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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

-Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 
-Allende, Salvador 

-Barros, Jaime 
-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis 
-Castro, Baltazar 
-Contreras, Víctor 
-Corbalán, Salomón 

-Corvalán, Luis, 
-Curti, Enrique 

-Durán, Julio 
-Echavarrl, Julián 
-Faivovich, Angel 

-Gómez, Jonás 
·-González M., Exequiel 
-Ibáñez, Pedro' 
-Jaramillo, Armando 
-Larraín, Berniudó 
-Letelier, Luis F. 
-&Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 
-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 
-Sepúlveda, Sergio 
-Torres, Isauro 
-Vial, Carlos 

-Videla, Hernán 

bado, con modificaciones, el proyecto de 
ley que enmienda el Código Sanitario. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Queda para Tabla. 
Con el segundo comunica los acuerdos 

adoptados respecto de las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto que reajusta las 
rentas del personal de las 'Fuerzas Arma
das y de Carabineros de Chile. (Véase en 
los Anexos, documento 2). 

-Por aJCUerM unánime de los Comités, 
ha sido eximido de Comisión y, p01' lo 
tanto, queda para Ta,bla. 

Con el tercero comunica que ha apro
bado un proyecto de ley que autoriza la 
transferencia de un terreno fiscal, ubica
do en San Antonio, a la Cruz Roja Chi
lena. (V éase en los Anexos, documento 
3) . 

-p(J)8a a la Comisión de Agricultura y _ 
Actuó de Secretario el señor Eduardo Yrarrá- Colonización. 

zaval Jaraquemada, y de Prosecretario, el señor" Uno del señor Ministro de Defensa Na
Pelagio Figueroa Toro. cional por el que contesta la petición del 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 1>6.12, en pre
sencia de 12 señores Se'l'WJdores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de - Dios, se abre la se
'sión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRIETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios 

Tres de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha apro-

H. ~enador señor Torres sobre reapertura 
de la Oficina de Rechitamiento de Valle
nar. (Véase en los Anexos, documento 4). 

Uno del señor Ministro de Agricultura 
con el que contesta la petición del H. Se
nador señor Chelén, sobre problemas de
rivados de la sequfa que afectan a la pro
vincia de Coquimbo. (Véase en los Anexos, 
documento 5). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Salud Pública 
recaído en las observaciones del Ejecuti
vo, en segundo trámite constitucional, al 
proyecto que modifica el artículo 47 del 
Estatuto del M~dico Funcionario. (Véase 
en los Anexos, documento 6). 

-Queda para Tabla. 
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Moción 

Una del H. Senador señor Palacios, por 
la que inicia un proyecto de ley que be
neficia a don Rumberto Oñate Oñate. 
(Véase en los Anexos, documento 7). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicaciones 

Una de la Sociedad Nacional de Mine
ría en la que hace presente diversas ob
sérvaciones en relación con el proyecto 
que establece el Seguro Obligatorio de Ac
cidentes del Trabajo y Enfermedades Pro-

~ ..... fesionales. . 
-Se manda agregar a sus anteceden

tes. 
Una de la Municipalidad de Santiago 

en que hace presente su protes.ta por la 
dictación de un decreto que inaugura un 
servicio especial de buses. 

-Se manda archivar. 

Telegramas 

Uno de la Federación de Comercio e In
dustria, de La Serena, en que se refiere 
al proyecto que establece el Seguro Obli
gatorio de Accidentes del Trabajo y En
fermedades Profesionales. 

De la Cámara de Comercio Minorista 
de Lieantén, del Comando del Comercio 
de Lontué, del Centro para el Progreso de 
Iquique, del Comercio Minorista de Curi
có y de la Cámara de Comercio de Frei
re, en los que se refieren al proyecto so
bre presunciones de ventas y de rentas. 

-Se' mandan agregar a 8'US anteC'edén
tes. 

IV. ORDEN DEL DIA 

SEGURO OBLIGATORIO DE LAS ENFERME

DADES ,PROFESIONALES Y DE ACCIDENTES 

1 DEL TRABAJO. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
.-Continúa la discusión del proyecto que 

establece el seguro obligatorio de las en
. fermedades profesionales y de accidentes 

del trabajo. 
-El proyecto figura en el volumen III 

de la legislatura286~, (mayo a septiem
bre de 1960), página 2375. 

-El informe aparece en los Anexos de 
la se8ión 26l1-, en ¡Q de agosto de 1961, 
documento N9 19, página 1467. 

Tiene la palabra, por.quince minutos, 
el Honorable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-E80 no es re
. glamentario; perli se lo voy a aceptar, se
ñor Presidente. N o quiero prolongar mi 
tiempo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Señor Senador, la votación está 'fijada 
para di~z para las siete.Én consecuencia, 
la Mesa debe distribuir el tiempo a todos 
los señores Se,nadores. 

La limitación del tiempo no es una 
imposición de la Mesa, sino que ello se 
hace con el fin de que todos los señores 
Senadores puedan tomar parte en el de
bate. 

El señor TORR,ES CERECEDA.-So
bre todo que, aeontinuación de esta se
sión, hay otra. 

El señor RODRIGUEz.-No voy a dis
cutir, en homenaje al tiempo. Sin embar
go, considero que debió haberse adopta
do el mismo procedimiento desde que em
pezó a hacer uso de la palabra el Ron0~ 
ra'ble señor Letelier. Las. cosas se hacen 
desde un principio o no se ha~en. 

Bien; voy a continuar mis observacio
nes. 

En la sesión de la mañana, había se':' 
ñalado los antecedentes históricos de la 
legislación sobre los seguros de accidentes, 
los esfuerzos realizados por nuestro parti
do para impulsar el seguro obligatorio; la 
fusión de la Caja de Accidentes del Tra
baj o con el Servicio de Seguro Social; la 
exclusión del sentido mercantilista en los 
seguros; la casi unanimidad· de pareceres 
en las ideas básicas, en la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social; la deficiencia· 
del actual sistema; lo que ocurre en ma-
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teda de accidentes del trabajo en la prác
tica. También había hecho una relación 
bastante exhaustiva sobre el problema de 
las enfermedades profesionales y estable
cí que, prácticamente, no hay faena in
dustrial en Chile que no dé origen a es
tas enfermedades o a los riesgos profesio
nales. En seguida, relataba la realidad en 
las minas tanto de metales como de car
bón, de acuerdo con los estudios hechos 
por dos técnicos: el señor G. H. Ash y el 
señor Pierre Seyer. A tello sólo quiero 
agregar que, basado en el análisis de los 
accidentes habidos en 19,55 en relación 
con la producción bruta de la zona del 
carbón,el informe de la Oficina Interna
cional del Trabajo, que recoge la expe
riencia de dicho técnico norteamericano, 
expresa lo siguiente: 

"De estas estadísticas ha sido posible 
extraer algunas conclusiones generales. 
Dado que el empleo total en las 22 mil 
nas de carbón consideradas era de 20.527 
trabajadores yla producción de 2 millo
nes 304 mil 615 toneladas métricas, la 
producción media fue de 0,409 tonelada 
por cada día-hombre ds: ocho horas, lo cual 
indica una productividad muy baja. Hay 
varias razone:; que pueden explicar este 
resultado; pero, probablemente, los 8.752 
accidentes con pérdida de tiempo (i-ncluí
das las 43 muertes) qu,e se han produci
do dentro de una población tmbajadora 
total de 20.527 personas, es una de ellas. 

De las 22 minas consideradas, solamen
te siete grandes han producido el 93,8 por 
ciento del carbón, empleando al 94,5 por 
ciento de la población trabajadora total. 
Es en algunas minas de este grupo don~ 
de la productividad por día-hombre ha 
sido más baja y donde los índices de acci
dentes y de mortalidad han sido más ele
vados. 

El vía' crucis de los silicosos 

Conocemos la buena y esforzada cali
dad del trabajo del minero chileno y, si 

se ha producido el bajo rendimiento se
ñalado en la encuesta no es por su c¡ll
pa; es fundamentalmente por la falta de 
seguridad y de condiciones de higiene exis
tentes en esas labores. 

'Pero, como lo decía también en la ma
ñana, el drama de los silicosos o silicóti
cos no solamente ha golpeado la sensibili
dad de las organizaciones sindicales, del 
Colegio Médico, de los expertos en segu
ridad soeial y de no pocos legisladores, si
no que, incluso, ha sido recogido por la li
teratura. Y sabemos de los clásicos rela
tos que. se inician con Baldomero Lillo, en 
su famosa obra "Sub Terra", que es cali
ficada muy ligeramente por un atildado 

/ 

y "mercurial" crítico literario': Se refiere 
en forma un poco despectiva a Baldomero 
Lillo cuando dice que "bajó a las minas de 
carbón de Lota y regresó con la cara del 
Dante y la frase trabada de' horror". Ese 
mismo crítico es el que subestima luego 
los cuentos de Gonzalo Drago agrupados 
bajo el título' "El Teniente", por estimar 
que había demasiadas muertes en la obra; 
'pero el hecho es que, como el propio Dra
go lo relata en una magnífica crónica, lue
go en 1945 ocurre la llamada "catástro
fe del humo" en El Teniente, q.ue co~tó 

la horrorosa muerte de 365 preciosas vi
das de mineros. Debemos agradecer a es
tos escritores el haber usado su pluma 
para dar a conocer el hondo drama de los 
mineros. 

Hay un sector social postergado, exen
to ,de toda ayuda, de toda previsión, del 
resca,te de la pérdida del poder adquisiti
vo por la incapacidad de ganancia en que 
han quedado los afectados por- enferme
dades profesionales en general, y sobre to
do los afectados por silicosis. 

En 1953 y 19,54, el Servicio de Medici
na del Trabajo efectuó un análisis que 
demuestra que "de 248 silicosos, 118 no 
hicieron la denuncia o ésta les fue recha
zada, principalmente por haber prescrito 
sus derechos. De los 130 casos restantes, 
la parte patronal aceptó la indemnización 
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en 100 de ellos. Luego, de los primitivos 
248 casos, lograron algún beneficio eco
nómico sólo 100, o sea, el 40 por ciento". 

En otras palabras, lo corriente, es que 
un asegurado del Servicio de Seguro So
cial no puede muchas veces cobrar pensión 
de invalidez porque la enfermedad . es de 
origen profesional y resulta muy difícil 
para el afectado probar la responsabili
dad del patrón para impetrar. los benefi
cios de la atención ante el avance de estas 
afecciones. 

Por eso, es importante, señor Presiden
te, y lo hemos dicho e;n la Comisión de 
Trab~jo, reiterando el pensamiento de 

. fondo del Colegio Médico,· que las incapa-
~-Cídades que producen' las enfermedacle3 

profesionales dan lugar fundamentalmen
te a una verdadera incapacidad de ganan
cia. Porque ése es el caso de nUlll€rosos 
minel'os o. de antiguos trabajadores de de
terminadas industrias que tienen sus or
ganismos. enfermos como consecuencia di
recta de la actividad que han desempeña
do, y cuya dolencia no se puede apreciar 
como en el caso de un accidente del tra
bajo; pero se trata de hombres minados 
por dentro, con incapacidad total de ga
náncia, que no encuentran dónde reponer 
sus fuerzas y que, pasando de la segunda 
a la tercera fase de la silicosis, sólo espe
ran la hora de su muerte. Es un capital hu
mano incorporado al pasivo de la colec
tividad chilena. 

De ahí que observemos que la actual 
legislación no resuelve este problema de 
la posibiljdad de recuperar a quienes es
,tán afectados en su primera fase, trasla
dándolos a otro tipo de trabajo a fin de 
impedir el desarrollo de la enfermedad 
contraída y evitar que se agrave hasta 
llegar a la segunda o tercera fase. N o se 
ha encontrado todavía un mecanismo 
-trataremos de precisarlo en el segundo 
informe- obligatorio legal, un sistema de 
ocupaciones para quienes están en la pri
mera fase de la silicosis; no se encuentra 
la posibiligad de hacerlos trabajar en 

otra actividad en la que respiren a to
do pulmón sin recibir el polvillo de la sÍ
lice que les provoca el mal. 

. La millorw;ria cOtmpaña de la mentira 
I 

Por último, quiero referirme al proble
ma que ya enfocó con mucha claridad y 
valentía --se la reconozco sinceramen
te- nuestro Honorable colega el señor 
Armando Jaramillo. Desde cuando se em
pezó a discutir este proyecto de seguro 
de accidentes del trabajo y enfermedades 
.profesionales, se ha lanzado una millona
ria campaña de prensa y de avisos muy 
bien pagados, una verdadera movilización 
nacional durante la cual se ha remitido 
gran cantidad de telegramas a los Sena
dores por instigación de las compañías 
de seguros, para invalidar la intención ho
nesta e independiente del legislador de 
llevar a cabo estos buenos principios so
ciales. Y esas compañías de seguros, en 
su impudicia y en su campaña de fala
cias, expresaron argumentos que ya 
analizó· nuestro Honorable colega, el se
ñor J aramillo, que fueron destruidos por 
el señor Senador en gran par,te y sobre 
los cuales yo también quiero insistir y 
agregar algunas consideraciones. Han lle
gado, repito, en sus falacias a expresar 
que el seguro de accidentes del trabajo 
y de enfermedades profesionales es so
cial porque favorece al patrón. Esto no 
resiste al menor análisis. El seguro es so
cial . porque favorece a quienes, en el ba
tallar por 'ganárse el pan de cada día, se 
ven expuestos a accidentes del trabajo y 
a las enfermedades profesionales. N o es 
social el seguro porque favorezca.al pa
trón; lo es porque se trata de velar por 
los mineros, los trabajadores de las gran
des indus'trias, empleados y técnicos, ex
puestos a accidentes o enfermedades pro
fesionales en el mundo del trabajo chile
no. Por eso, cae por su propio peso el ar
gumento de las compañías de seguros de 
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pretender establecer que este es seguro so
cial porque favorece al patrón. En seguida, 
en avisos pagados y publicados Incluso en 
diarios de izquierda, que ingenuamente los 
ac~ptan, hablan de las atenciones presta
das a algunos accidentados y exhlben el 
caso de un hombre con una muleta o bien 
con un aparato ortopédico. En suma, lo 
que estas compañías ven es que, por pri
mera vez, se les están escapando de sus 
manos las ganancias. ¿ Qué es lo que ocu
rre, en realidad, con el servicio de asis
tencia médica? El propio Servicio N acio
nal de Salud dice, en un informe, que, en 
la actualidad, las compañías de seguros 
disponen en algunas clínicas privadas de 
no más de 800 camas. El Servicio Nacio
nal de Salltd, en cambio, ha atendido a 
2.,500 accidentados en 1960, incluyendo las 
provinCias de Santiago tY ValparaÍso, y la 
Caja de Accidentes del Trabajo ha aten
dido a 2.700 hospitalizados en todo el 
País, como promedio anual. 

En otras palabras, cabe preguntarse 
cuál es el hospital o clínica traumatológi
ca construida por las compañías de segu
ros. j Nómbrese uno soló en el País! j Abso
lutamente ninguno en las decenas y dece
nas de años que ellas han tenido el privi
legio de contratar seguros! No han cons
truido un solo hospital y lo único que ha
cen 'es arrendar camas en clínicas priva
das. Lo real es que los accidentados de
ben ser atendidos en las clínicas de emer
gencia o postas del Servicio Nacional tIe 
Salud, que 'es el único organismo que tie
ne una verdadera red nacional de atención 
hospitalaria, no obstante sus fallas reco
nocidas, por falta de financiamiento. 

No se nos venga, pues, a decir que las 
compañías de seguros prestan atención 
preferente, idónea y técnicamente capaz 
de absorber el volumen de accidentados 
y de aquejados por enfermedades profe
sionales en el !País. 

Esa es otra falacia, como bien lo ha de
mostrado ya nuestro Honorable colega se
ñor J aramillo. 

Por último, el propio Servicio Nacional 
de Salud establece lo siguiente: "En el 
campo de la seguridad social es evidente 
el avance ideológico y legal que significa 
el establecimiento de un Seguro Obligato
rio Estatizado para los obreros con mo
nopolio del Servicio del Seguro Social. La 
eliminación de los seguros privados, a 
nUestro juicio" -dicen los médicos chile
nos, sin distinción de credos, liberales, ra
dicales, socialistas o comunistas, cuando 
opinan con un criterio eminentemente téc
nico en el Consejo del tServicio Nacional 
de Salud, organismo integrado en su ma
yoríapor personeros designados por el 
Gobierno- "es un triunfo social por cuan
to este tipo de seguro no se ha interesa
do en la prevención de los riesgos ni en 
la rehabilitación de los lisiados". 

El seguro de accükntes no es un 
monopolio 

En consecuencia, la opinión de las com
pañías de seguros queda destruida por la 
opinión más categórica y más técnica, la 
del cuerpo médico chileno; y, por último, 
queda demostrada también la ignorancia 
de los escribidores de dichas compañías 
de seguro que ni siquiera saben lo que es 
un monopolio. 

Según el léxico castellano, monopolio 
es el "aprovechamiento exclusivo de al
guna industria o comercio, bien provenga 
de un privilegio, bien de otra causa cual
quiera". Es un concepto propio del cam
po puramente mercantil; pero, cuando se 
trata de favorecer a un grupo social por 
parte del Estado, no se puede hablar de 
monopolio. Ya lo decía el Honorable se
ñor Jaramillo: no se puede hablar de mo
nopolio en materia de policía o de fuer
zas armadas o de otras actividades públi
cas, porque sólo se trata del ejercicio de 
funciones inherentes al Estado. Tampoco 
se puede hablar de monopolio en materia 
de accidentes del trabajo, por cuanto 
constituye una atención preferente del Es-
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tado el otorgar soluciones cabales a pro
'blemas que afectan a la actividad de la 
parte más importante de su población, co
mo son sus empleados, obreros y técni
cos. 

Por último, señor Presidente, debo ex
presar que, respeeto de las prestaciones 
médicas; que el proyecto en debate entre
~a al huevo organismo, fusionado, somos 
decididos partidarios de que sean realiza
das en conjunto por el Servicio Nacional 
de Salud. Las razones de esto serán ex
puestas, en seguida, por nuestro compa-
fiero Honorable señor Allende. . 

Sólo res'taría decir, en apoyo de lo que 
ya he sostenido, que es tan cierta la im-

~--- .. 

. potencia de las compañías de seguros pa-
ra hacer la prestación médica, que ya el 
legislador tuvo que modificar la léy vi
gente y, en el artículo :251 de la ley N9 
13.305 estableció concretamente lo que si
gue: "El Servicio Nacional de Salud de
berá recibir en sus h0spitales a los acci
dentados· del trabajo en aquellos casos 
en que el empleador o el asegurador no 
estén en condiciones de prestarle aten
ción médico-hospitalaria en la respectiva 
localidad. El Servicio Nacional de Salud 
fijará las tarifas que corresponda cobrar 
por dicha atención médico-hospitalaria". 
Es decir, respecto de accidentes del traba
jo, el legislador ya se ha visto obligado a 
reconocer que es el Servicio Nacional de 
Salud quien debe atenderlos, pues las-

-compañías de seguros son incapaces de 
hacerlo y, por el contrario, prestan un 
mal servicio en cuanto al cumplimiento de 
lo establecido en nuestra legislación. 

T,ermino, pues, expresando, en nombre 
de los Senadores socialistas, que aproba
mos en general el proyecto y nos reser
vamos el derecho de tratar de mejorar
lo en la discusión particular, satisfechos 
de que una larga jornada de lucha d,e los 
partidos de avanzada, culmine ahora con 
una legislación ubicada en un plano de 
mayor justicia social. 

He dicho. 
El señor VIDELA LIRA (Pr~sidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El sefior ALLENDE. - Señor Presi
dente: 

El debate de esta tarde tiene para los 
sectores pOPlllares Y para mí, una espe
cial significación. 'Es una larga etapa, ún 
proceso extraordinariamente prolongado 
que parece culminar, al fin, en una posibi
lidad de proteger a los babajadores de una 
manera integral de los riesgos de vida. 

Hace mucho tiempo, me honró don Pe
dro Aguirre Cerda designándome su Mi
nistro de Salud Pública, el afio 1939. Al 
asumir esa Cartera, quise condensar en un 
libro y en un estudio 10 que, a mi juicio, 
era la dramática realidad médico-social de 
Chile. Y así titulé el trabaj~ que publi
qué como Ministro de Salud Pública, en 
el cual hice un a'llálisis detallado de las 
condiciones materiales de vida de los tra
bajadores y de sus familias: problema de 
la vivienda, alimentación, vestuario, la 
patología social de nuestro país, los sala
rios y su distribuCión, los organismos pre
visionales, para terminar proponiendo un 
plan a fin de proteger efectivamente la 
salud de la clase obrera, que es el capi
tal más -precioso de un país. En aquella 
ocasión, en el capí,tulo pertinente, al ana
lizar la realidad del seguro de acciden
tes del trabajo y de enfermedades profe
sionales, dije: 

"Las condiciones en que se desenvuel
ve este seguro, que cubre un riesgo de 
trascendencia social y pública como es el 
de accidentes del trabajo, importa un in
explicable estado' de cosas, ya que la re
paración del riesgo que en mayor propor
ción y gravedad afecta a la capacidad de 
trabajo del obrero, ya .sea en forma sú-
bita (accidente) o más lenta, ocasionada 
por productos nocivos industriales (en
fermedad profesional), se encuentra en 
manos de entidades comerciales que par
ticipan de las características que se ex
presan a continuación: 

1 c;> Tienen una finalidad mercantil o de 
lucro, pues sus utilidades están destina-
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das a incrementar haberes particulares; 
"29 La prevención en los accidentes y 

enfermedades qel trabajo no existe, o de 
existir se supedita al fin comercial de la 
la empresa; la protección del trabajo con
tra estos riesgos no puede ser sistemáti
ca ni organizada; la entidad comercial 
particular de seguros no tiene mayor in
terésen la reeducación y recuperación de 
los accidentados; las indemnizaciones se 
calculan sobre el salario anual del acci
dentado, el cual se 'presume nó puede ser 
inferior a novecientos ni superior a tres 
mil seiscientos pesos al año". 

y , agregaba: "Según la obra titulada 
"Seguro Social contra el Riesgo de Acci
dente del Trabajo", cuyo adtor es el se
ñor Julio Figueroa, en Chile cada 5 mi
nutos y 7 segundos ocurre un accidente 
del 'trabajo; cada 5 minutos y 9 segundos 
se inutiliza un obrero; cada 2 horas, 21 
minutos y 28 segundos muere un trabaja
dor y cada segundo se pierde en Chile un 
peso treinta centavos por capítulo de ac
cidentes del trabaj o". 

En la página.211 del libro comentado 
se dice: 

" ... el Ministerio ha estudiado' y en
tregado a Su Excelencia el Presidente de 
la República un proyecto de ley destina
do a llenar en casi <toda su eX'tensión, las 
deficiencias referidas. 

"En él se establece la obligatoriedad del 
seguro de accidentes del trabajo, pero 
manteniendo siempre la obligación patro
nal de costearlo. Es ésta, una innovación 
absolutamente indispensable, que incorpo
ra al goce de sus beneficios a la gran ma
yoría de los trabajadores, hoy día no am
parados contra esta modalidad de riesgos. 

"La nueva clasificación que en este pro
yecto se hace de los riesgos, permite dar 
cabida entre ellos a las enfermedades 
profesiopales. Otra novedad que intródu
ce la nueva legislación, es el otorgamien
to de subsidios de tipo vital, tomando en 
cuenta las cargas de familia. Con esto se 
elimina la situación injusta, que plantea-

mos oportunamente, relativa al ínfimo 
monto de la mayor parte de los subsidios 
e indemnizaciones temporales y definiti
vas. 

"Por último, en este proyecto. de ley, 
he:rpos querido eliminar la. acción de las 
entidades de carácter comercial en la con
tratación de este tipo de seguros, en ra
zón de la finalidad social del mismo, que 
no se conforma con el fin de lucro con 
que aquellas lo, tienen establecido. 

"La Caja de Seguro Obrero, será la úni
ca entidad aseguradora de estos riesgos, 
lo que permitirá, además de un mejor 
contr01 de sus servicios y el aprovecha
miento de todos sus medios de lucha, dar
le la importancia que corresponde a la pre
vísión de los a~cidentes y a la atención y 
reeducación de .los enfermos". 

Posición deL Colegio Médico de Chile 

Me estoy refiriendo, señores Senadores, 
a lo que escribí en 1939. Desde esa época 
hasta hoy, en mi calidad de Senador so
cialista, de médico, de Presidente del Co
legio Médico y de Presidente del Depar
tamento de Salud Pública de este organis
mo, insistentemente he tratado, por todos 
los medios posibles, de que los 'Poderes 
Públicos entiendan la obligación que 
existe de remozar la arcaica, vetusta, an
ticuada y absurda. legislación que, po~ 
suerte, parece que hoy día el Senado cam
biará definitivamente. 

Los médicos de Chile, desde el punto 
de vista técnico -puedo decirlo yo, que no 
ejerzo mi profesión-, se han caracte
rizado por su solvencia técnica. y por su 
capacidad profesional. Pero, además de 
eso, los médicos de Chile, más que otros 
gremios o grupos profesionales, han de
mostrado una extraordinaria conciencia 
social y un sentido superior de lo que es 
el ej ercicio de la ciencia y de la técnica 
que practican. 

No es raro, entonces, que las innovacio-
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nes en el campo de la previsión, de la se
guridad social, estén marcados por el es
fuerzo de médicos o por el· de la colecti
vidad gremial. 

. En esas bancas del Partido Conserva~ 
dor se sentó, hace muchos años, un mé
dico, don Exequiel González Cortés, quien 
hizo posrble en Chile, antes que en mu
chos otros países de América Latina y aun 
del mundo, un seguro de enfermedad: fue 
la ley NQ 4054, de Seguro Obligatorio, y 
la 4055, de Accidentes del Trabajo. 

Ran sido los médieos de Chile, por mi 
intermedio -y puedo decirlo con satis
facció'n-, quienes, después de luchar du
rante muchos años, lograron la modifica
ciÓn de la ley NQ 4054 para transformar
la en la ley NI! 10.383, que creó el Servi
cio Nacional de Salud, similar al que tie
nen Inglaterra y la UnIón Soviética. 

Pero no logramos ·la modificación de 
la ley de Accidentes del Trabajo. Cuando, 
en nombre de los médicos de Chile, yo 
planteaba que el ser humano no puede 
desintegrarse y que los riesgos de la vi
da son para todos iguales -la enferme
dad, la invalidez o incapacidad, la vejez 
y la muerte-, sostenía que los países que 
habían re~ozado su legislación social in
corporaban los accidentes del trabajo co
mo un riesgo más; que había una sola 
legislación para proteger al ser humano 
desde el comienzo de su existencia y que 
terminada ésta, extendía la protección a 
los suyos sobre la base de pensiones, mon
tepíos, etcétera. 

La aSigrW!ción prenatal 

También por eso, como médico, como 
Senador socialista, al presentar, junto con 
mi estimado colega y amigo don Aniceto 
Rodríguez, el proyecto de ley que paga 
asignación familiar desde la etapa pre
natal, me guiaba el propósito de proteger 
médicamente al futuro ser humano. O 
sea; de acuerdo con la ley chilena, para 

'que el germen de vida que está en el 
vientre de una madre y que es el fruto de 
su amor, nazca máis robusto, esa madi'e 
r.ecibe, a partir del quinto mes de emba
razo, una ayuda económica para alimen
tarse mejor. 

Pues bien, para percibir este acicate 
económico la embarazada debe someterse 
obligadamente al control médico. Desde 
ahí hemos comenzado, con solvencia téc
nica y visión social, a proteger al ser hu
mano desde que late en el seno de su 
madre, para continuarlo una vez que na
ce hasta que termina su existencia, por 
intermedio de un servicio nacional, pues, 
en nuestro concepto, no hay nada compa
rable al varo-r de lo que iIIÍpropiamente 
se llama "el capital humano". 

Todo es reemplazable, señores Senado
res. Cualquiera riqueza puede sustituirse. 
Lo que nunca podrá sustituirse es la in
mensa riqueza potencial que encierra el 
ser humano. La defensa, la protección, el 
amparo de la salud, es la mayor riqueza 
que puede tener un pueblo. 

Por eso, nosotros los médicos hemos 
comprendido que la realidad económica y 
social . determina los estados sociales y 
hace que la defensa de la salud sea infe
rior en aquellos económicamente débiles. 

Los médicos hemos dicho en forma rei
terada que nuestra técnica y nuestra cien
cia sólopermi.ten contribuir en parte a 
hacer posible la defensa de la salud, pues 
~on las condiciones materiales de existen
cia -los salarios, su distribución, la vi
vienda, la alimentación, el vestuario, las 
recreaciones, las condiciones higiénicas del 
trabajo--=- las que componen un todo den
tro del cual gira y vive la existencia hu
mana. Por ello, después de tantos años, 
sin mirar banderías políticas, más allá de 

. las fronteras de los partidos, esta tarde 
tengo la íntima y profunda satisfacción 
de decir que el Senado de Chile va a ce
rrar un ciclo que permitirá la protección 
integral del trabajador chileno. 

Ya hemos modificado la ley NI! 40-54. 
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Ya hemos ampliado la protección médi
ca a la familia del imponente obrero. Ya, 
desde el punto de vista epidemiológico y 
técnico, hemos respondido a una necesi
dad social. Ya los médicos hemos dicho lo 
que reclamamos del Estado y de la socie
dad para asegurar una protección efec
tiva de la salud. Y Wl:reamos el Servicio 
Nacional de Salud, que constituye, indis
cutiblemente, un paso serio de 'progreso 
técnico como no lo ha dado ningún otro 
país de Latinoamérica y sólo muy pocos 
paises en el mundo. Quizás esta concep
ción fue un tanto prematura respecto de 
nuestra propia realidad técnica. Pero hay 
;un hecho que nadie podrá discutir: a pe
sar de los errores cometidos, a pesar del 
poco tiempo, de las fallas inherentes a 
una transformación tan drástica e im
portante, Chile puede sostener que desde 
el punto de vista técnico ha hecho un es
fuerzo loable para fomentar, recuperar y 
reparar la salud. Y ese servicio, técnica
mente responsable, autónomo en su orien
tación y en su financiamiento, creado por 
el esfuerzo nuestro y patrocinado desde 
1941 por el Senador que habla, como Mi
nistro de don Pedro Aguirre 'Cerda, in
discutiblemente representa, en la escala 
social, un avance que no se puede desco
nocer. 

La protección aJe la salud del 
trab,(})jador 

Esta tarde -pienso yo- se cierra un 
ciclo de ,extraordinaria importancia. Es 
la modificación de la vetusta legislación 
de accidentes del trabajo y deenfei'me
dades profesionales. Y si he recordado a 
un médico conservador y Senador de ese 
partido, esta tarde deseo destacar la pro
funda impresión que tuve esta mañana 
cuando el Hónorable señor Armando Ja
ramillo planteaba sus puntos de vista 
frente a este riesgo social. Pocas veces, 
excepcionalísimas ve~es, nosotros, los 
hombres de estos bancos, hemos encon-

trado tal similitud de pensamiento con 10 
expuesto por el Honorable Senador libe~ 
ral, q!1ien con su discurso de esta maña
na há hecho mucho más que con su pro
yecta del año 1954 ó 19'5,5. Con una va
lentía que seguramente le significará mo
lestias en su propia tienda política, ha 
planteado, con solvencia y capacidad, la 
concepción justa, la concepción social que 
debe tenerse para los accidentes del tra
bajo y las enfermedades profesionales, 
así como se ha tenido para el seguro de 
enfermedad. 

j Qué pequeñez, qué falta de responsa
bilidad, qué carencia de solvencia técni
ca y de argumentos serios representa la 
campaña profusa y permanente que, des
de 1940, directa o indirectamente, han 
venido haciendo los organismos mercan
tiles que lucran con un riesgo social y ga
nan dinero con el dolor y el sufrimiento 
de los trabajadores! 

¿ Alguien puede imaginar que se califi
que de monopolio, como lo dijo el señor 
J aramillo, algo destinado a defender lo 
más valioso: la vida y la salud de los tra
bajadores? Los que miden todo con pesos 
se imaginan que pueden poner ese ejem
plo, pero él no tiene atinencia con la rea
lidad. Además, al permitirse el autosegu
ro, se borra drásticamente toda idea de 
excl usi vidad. 

N Qsotros queremos que el seguro de 
accidentes del trabajo sea un seguro so
cial obligatorio; queremos proteger efec
tivamente a los trabajadores chilenos, no 
¿1 los 600 mil que hoy día tienen cubierto 
tal riesgo, sino al millón trescientos y tan
tos mil trabajadores; queremos que efec
tivamente haya una protección para los 
accidentes del trabajo y para las enfer
medades profesionales; queremos que, con 
paso presuroso, se recupere el tiempo per
dido, que ha significado dejar mutilados 
él cientos de chilenos, para que algún día 
exista siquiera una organización té~nica 
preocupada de la readaptación y reeduca
ción de los accidentados. 
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Señore·s Senadores, yo podría hablar 
horas y horas ante ustedes para decirles 
10 que representa de incuria y vergüenza 
nacional el que un proyeoto de tal im
portancia sólo después de 21 años venga 
a discutirse con la amplitud con que lo 
estamos haciendo, y 10 que representa de 
retraso el que en los pasillos del Congre
so estén derrochando antecedentes falsos 
y tratando de torcer la voluntad de los 
legisladores aquellos que defienden sus 
utilidades comerciales sin preocuparse del 
drama ,brutal de las enfermedades profe
sionales y los accidentes del trabajo. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

~-----Sefi()r President~, formulo indicación 
para que, mientras se discute el proyec
to, los agentes de seguros y de la Cáma
ra de Comercio no transiten por los pa
sillos del Senado. 

j Bastante molestia es ésa! 
El señor DURAN.-Eso es más bien 

un insulto para los Senadores. Tenemos 
Ubertad para emitir nuestras opiniones y 
expresar nuestra voluntad. 

El señor ALLENDE".-En mi concep
to, es tan claro el problema que no ima
gino el rechazo del proyecto por el Sena
do. Por eso, en consideración a los demás 
Honorables colegas que harán uso de la 
palabra esta tarde, deseo sólo reafirmar 
la necesidad imperiosa de que despache
mos una ley en la cual se consignen los 
principios que siempre sostuvimos y que 
son una realidad en casi todos los países 
del mundo. 

Señores Senadores, desde la tentativa 
de 1941, hasta hoy, seis u ocho iniciativas 
parlamentarias diferetltesse alzaron pa
ra encarar el problema, pero nunca pu
dieron convertirse en ley de la República. 

Hemos visto esas tribunas, las he vis
to yo a lo largo de los dieciséis años que 
llevo en este mismo sitio, llenas, en tres 
oportunidades, por las viudas de los obre
ros del carbón. Para cada accidente gra
ve herp.os tenido que dictar una ley espe
cial. j Tan deficiente es la reparación eco-

nómica establecida en las viejas y desven
cijadas disposiciones de la ley 4055, a 
pesar de sus parciales modificaciones! 

Las P1'imeras Jornadas Médico-Sociales 
de Chile. 

El Colegio Médico de Chile, por inter
medio de su Departamento de Salud PÚ
blica, que me honro en presidir durante 
ocho años, realizó en 1958 las Primeras 
Jornadas Médico-Sociales aé Chile. Ac
tuamos nosotros como técnicos y pusimos 
frente a frente, en lo que se llamó una 
"mesa redonda", a dos sectores aparente
mente antagónicos pero que tienen -romu-
nes intereses, para que conversaran so
bre tales problemas: patrones y ,trabaja
dores. Y en esas jornadas, auspiciadas, 
como digo, por el Departamento de" Sa
lud Pública del Colegio Médico, tomaron 
parte la Central Unica de Trabajadores, 
la Sociedad de ,Fomento Fabril, la Socie
dad Nacional de Agricultura, la Sociedad 
N acional de Minería y el Colegio Médico 
de Chile. Uno de los tópicos analizados 
fue, por cierto, lo que nosotros llamamos 
"Medicina del Trabajo". Participaron, en 
serias comisiones de estudio; patrones, 
técnicos y obreros, en el análisis de la 
realidad jurídica, de la realidad legal, de 
la realidad médica y de la realidad econó
mica en que se deba'tían los trabajadores 
ante las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Tengo a la mano las conclusiones de las 
jornadas a que me estoy refiriendo y so
licito que se inserten en la parte pertinen
te de mi intervención. 

El keñor VIDELA LIRA (IPresidente). 
-Se hará la inserción solicitada por Su 
Señoría. 

-La inserción solicitada por el H. Se
nmior A Uende es la siguiente: 

l.-Magnitud del problema: 

l.-Todo trabajador está expuesto a 
riesgos de enfermedad: a) por enferme-
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dade,s comunes; Y b) por enfermedades 
profesionales. 

En la determinación de la frecuencia de 
las afecciones de los trabajadores, la re
ferencia básica es el ausentismo, cuyos 
índices más elevados se deben a las en
fermedades comunes, pero, siendo menor 
el ausenUsmo causado por las afecciones 
específicamente profesionales, su impor
tanciaes mayor por la gravedad que ellas 
implican. 

2.-Se consideran ·afecciones profesio
nales las relacionadas directamente con el 
trabajo, como los accidentes y las enfer
medades profesionales; y enfermedades 
eomunes, aquellas afecciones en las cua
les las condiciones de trabajo pueden in
fluir en su desarrollo, si bien no se puede 
demostrar una relación específica de cau
sa a efecto. 

3.-La enfermedad del trabajador y, 
por tanto, el ausentismo, gravan onerosa
mente la capacidad de rendimiento de los 
.obreros. y los índices de producción. 

Las enfermedades del trabajador en sus 
formas comunes o profesionales se tradu
cen en menor salario y en menor con,su
mo, tanto para él y su familia como para 
toda la comunidad, yen una producción 
más baja en cantidad y calidad. 

4.-..JEl Grupo considera que es indispen
.sable la confección de un registro de las 
.afecciones profesionales, tanto de los ries
gos y causas cuanto del número de casos, 
única manera de conocer la magnitud y 
gravedad de este problema, para adoptar 
las necesarias medidas de prevención y 
reparación. 

El registro que se lleva en la actuali
dad es incompleto, porque se consigna 
.sólo una apreciación parcial de estas afec
dones. 

Iií.-EI Grupo recomienda la adopción 
.de medidas conjuntas de instituciones, pa
trones y obreros, a fin de llegar a un co
nocimiento exacto de las enfermedades 
del trabajador, sugiriendo en este sentido 
ia confección de una ficha única, senci
Jla y precisa, que facilite dicha tarea. 

H,-Prevención: 

6.-La prevención de las af,ecciones 
profesionales se encuentra en una etapa 
de iniciación. Para mejorar sus rendimien
tos, el Grupo recomienda la revisión de la 
legislación correspondiente, la extensión 
de sus propósitos y fines a todos loscam
pos de las actividades del trabajo, la coor
dinación de las labores del Servicio N a
cional de Salud y del Servicio de Minas 
del Estado, y la divulgación permanente 
y sistemática, entre patrones y obreros, 
de los principios de la seguridad personal 
y preveneión de las enfermedades. 

7.-Las actuales bases jurídicas para 
la prevención de las afecciones profesio-' 
nales, las estima el Grupo como inadecua
da's, por existir diversas disposiciones le
gales en ins,tituciones diferentes, lo que 
se traduce en dualidad de funciones y en 
ineficacia de la atención preventiva. 

8.-EI Grupo considera que el rendi
miento de las' instituciones encargadas de 
prevenir las enfermedades y accidentes 
profesionales, es insatisfactorio, por ca
recer de medios materiales y de personal 
suficiente. 

9.-EI Grupo estima que tanto las ins
tituciones encargadas por ministerio de 
la ley, como los patrones y obreros, son 
responsa-bIes de la adopción de las medi
das más convenientes para prevenir las 
afecciones profesionales, aceptando el 
principio de que los gastos de prevención . 
son, en última instancia, más económicos 
que los gastos de reparación. 

IIL-Reparación: 

10.-Las actuales prestaciones econó
micas y médicas son insuficientes para 
lJroteger al trabajador que ha sido aféc
t ado. Por tanto, se hace indispensable la 
revisión y perfeccionamiento dé la legis
lación vigente, a objeto de que se contem
ple la reparación oportuna tanto econó
mica como médica y la previsión del ac-
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cidentado, en el momento del riesgo y du
rante su vida futura. 

ll.-La reforma legal del sistema vi
gente es. imperativa. El tipo de seguro 
mercantil no social, no cumple adecuada-o 
mente sus responsabilidades, porque no 
previene y no rehabilita. El sistema vi
gente (plazo de prescripción, responsabi
lidad patronal aislada, juicios del traba
jo, indemnizaciones en sumas alzadas, 
etc.), es insatisfactorio para, los grupos 
patronales, obreros y médicos. 

Se realiza actualmente una reforma de 
la legislación de las enfermedades profe
sionales. ,El Grupo estima que la reforma 
debe extenderse a los accidentes del tra-

~~~~ ba.i.o~ ~~ /~ 
13.-La reparación económica debe ba

sarse en un sistema previsional que man
tenga al trabajador en su ocupación, apro
vechando la capacidad remanente y re
cibiendo una adecuada compensación eco
nómica, que equivalga a la ganancia nor
mal del individuo. 

Las indemnizaciones o las pensiones no 
acompañadas de rehabilitación, llevan a la 
pauperización progresiva, debido a la 
desvalorización de nuestra moneda. 

14.-EI ,sistema actualmente en vigen
cia no cumple la reparación en forma sa
tisfactoria, ya que eIla se limita a la cura
ción médica inmediata y al pago de in
demnizaciones o pensiones. El fut1,lro del 
individuo queda limitado por sus compli
caciones médicas, que caen en la órbita de 
los servicios médicos y de previsión pú
blica, y por la falta de oportunidades de 
colocación en el trabajo, debido a ausen
cia de .planes de reubicación y rehabilita
ción. 

Finalmente, consultada la opi·nión de 
los componentes del Grupo acerca de si la 
cobertura de estos riesgos era convenien
te realizarla a través de una organización 
única de tipo estatal, las representaciónes 
obreras y médica defendieron este crite
rio, agregando que 'dicho sis,tema debía 

. ser incorporado al <Servicio Nacional de 

Salud. La representación patronal, por su 
parte, estimó que debería dejarse un am
plio margen de libertad para que este sis
tema previsional pudiera ser también des
arrollado por los sectores particulares. 

El señor ALlJENDE.-Hago presente, 
además, que también planteamos allí las 
interrelaciones existentes entre salud y 
economía, porque si desde el punto de 
vista humano hay gente que no entiende, 
cuya costra moral es tan densa que no le 
importa el sufrimiento o el dolor ajenos, 
hemos creído conveniente, oportuno y ne
cesario encarar estos problemas de la vi
da y la salud desde el ángulo de ~ relación' 
econ6mka:, para plantearle al País que 
no puede haber desarrollo económico am
plio, progresista, mientras no haya un 
hombre sano que dé destino al esfuerzo 
colectivo. Por eso, hemos reclamado que 
cuando 'se estudian los planes que impli .. 
can alcanzar niveles de desarrollo econó
mico, es indispensable y fundamental con
siderar de qué manera va a vivir o tra
bajar ese hombre que creará la riqueza. 
. De ahí también la importancia que en 
estas Primeras Jornadas de Medicina So
cial tuvo el tema que denominamos Eco
nomía y _Salud, cuyas conclusiones ya· co
menté en otra oportunidad en el Senado. 

Con ello, estoy señalando, en realidad, 
para los que tienen un sentido humano 
y responsable de la existencia y para 
aquellos que tienen una visión económi
ca del proceso social, que les es indispen
sable entender que la mejor inversión que 
se puede' hacer es la destinada a prevenir 
las enfermedades y a reparar la salud. 

Accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales frente a la economía dql 

País 

Señores Senadores, tengo a la mano al
gunas cifras que leeré. muy brevemente y 
que in'tercalaré, con la venia del señor 
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Presidente, en la parte pertinente de mi 
intervención, para demostrar la repercu
sión que los accidentes del trabajo y las 
enfermedades profesionales tienen en la 
economía general del País. 

Observen Sus Señorías que he leído 
frases mías del año 193,9. En ese enton
ces, yo haCÍa referencia a que la produc
ción perdía, por hora, un peso y veinte 
centavos de esa época. El cálculo total 
habla, en este trabajo, de 240 millones de 
pesos de' ese tiempo. Hoy, señores Sena
dores, los estudios pertinentes establecen 
que el deterioro económico por los acci
dentes del trabajo representa una mer
ma en la producción industrial avaluada 
en más de 80 mil millones de pesos. 

Apreciarán los señores Senadores la 
magnitud, importancia y significación de 
la ley que estamos discutiendo, si acaso 
logran entender perfectamente bien que 
lo que nosotros ahora queremos es una 
innovación trascendental y absoluta que 
transforme la ley que estamos comentan
do en un seguro contra el accidente del 
trauaj o y la enferm(ldad profesional, con 
el carácter de obligatorio, con atención 
médica curativa y, fundamentalmente, con 
posibilidades 'de readaptación y recupera
ción .del accidentado; que innove en los 
arcaicos conceptos de la in~apacidad, pa
ra dar paso a la definición técnica y so
cial que el Código del Trabajo y la le
gislación social consignan en la mayoría 
de los países. 

Estimo indispensable dar a conocer un 
trabajo del Servicio Nacional de Salud 
en que se detallan los aspectos económi
cos y sociales del problema que estamos 
trat¡:¡.ndo. Solicito que 'se inserte dicho tra
bajo en mi discurso. 

-Se accede a lo solicitado. 

-El documento q1W se acordó insertar 
dice así: 

"El pToblema de los accidentes y enfer
medades profesionaJes frente a los planes 

de desarrollo económico. 

El Servicio Nacional de Salud, como 
institución responsable de la prevención 
de accidentes y enfermedades profesiona
les en la industria tiene un gran interés 
de que en la Conferencia de Punta del Es~ 
te sean considerados debidamente los pro
blemas derivados de estos hechos al estu
diar los planes de desarrollo económico 
en América Latina. 

En los países subdesarrollados como el 
nuestro, el movimiento' financiero de las 
empresas industriales se basa en su ma
yor proporción en los créditos otorgados 
por ,bancos y firmas proveedoras; los ca
pitales propios son muy exiguos. Como 
consecuencia de esto, las empresas desti
nan la mayor parte de sus entradas a sa
tisfacer el movimiento crediticio y lliego, 
en segundo lugar, se atienden las necesi
dades de la producción. La protección del 
capital humano es un factor que no con
tribuye sino en forma indirecta a la pro
ducción y en consecuencia los medios des
tinados a ella son muy exiguos, a menos 
que exista alguna pr'esión especial, como 
la que ejercen los sindicatos obreros u or
ganismos públicos como el Servicio N a~ 
cional de Salud. 

Se ha observado ya en repetidas opor
tunidades que la transición de una econo..:. 
mía agraria a la economía industrial se 
realiza sin considerar en absoluto la salud 
del personal obrero, produciéndose situa
ciones como las que imperaron en todas 
las naciones industrializadas del mundo 
durante el siglo 19 y los primeros dece
nios del siglo 20. Es necesario hacer no
tar, sin embargo, que, en nuestros tiem
pos se dispone de un enorme caudal de 
conocimientos acerca de los problemas de 
salud del obrero en la industria y la mine
ría, ae los que no se disponía antes, de' 
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modo que no sería excusable el manteni
miento de malas condiciones de trabajo. 

En el proceso de industrialización se 
observaron cuatro fenómenos encadena
do.s entre sí, que tienen importancia deci
siva sobre la salud de la población y que 
serían: 

1 .. -Aumento violento de la demanda de 
mano de obra causado por la creación ae 
industrias 'básicas; 

2.-Migración masiva y rápida del 
campesino a la ciudad, lo que tiene por 
consecuencia el crecimiento desmesurado 
de los centros urbanos, a velocidades que 
hacen imposible resolver oportunamente 
lo.s problemas haliitacionales, de suminis,. 
tuuie ..ag~a potable, -de ampliación de re-
des de alcantarillado, de suministro y .co
mercialización de alimentos, etc. 

3.-Incremento de la masa consumido
ra debido a los aumentos en el ingreso. 
Como la producción de artículos esencia
les y de bienes de consumo puede no au
mentar al ritmo debido, se produce un pro
ceso inflacionista que tiene por consecuen
cia hacer más dificil de resolver los pro
blemas de salud mencionados; 

4.-Incorporación al proceso industrial 
de empresarios y obreros que desconocen 
el efecto de los nuevos procesos y produc
tos so.bre el ambiente y sobre el individuo. 
creando los problemas de Higiene Indus
trial y de Contamina~ión Atmosférica, y 
que, además, no 'tienen el hábito de vivir 
entre maquinarias, lo que los predispone a 
los accidentes. 

Como consecuencia de esto. se deduce la 
necesidad de adoptar en forma oportuna 
todas las medidas necesarias. para evitar 

que la industrialización repercuta en for
ma adversa en la salud del obrero y em-
pleado. . 

. La importancia económica de los proble
mas de higiene y seguridad industriales 
puede apreciarse haciendo una estimación 
del costo que ellas representan para la co
munidad, sin perder de vista el impacto 
que produce el accidente o la enfermedad 
profesiónal en el individuo. 

Es indispensable tener pr.esente que: 
a) El accidente o la enfermedad profe

sion.al es un riesgo que el individuo no 
puede eludir por estar asociado a la nece
sidad de obtener' un salario; 

b) La capacidad eco.nómica del !lfecta
do es muy limitada y las consecuencias del 
accidente repercuten en el núcleo fami
liar que depende de él; 

c) El accidente y la enfermedad pro
fesional son de responsabilidad economi
ca directa del patrón que puede o no ser 
asumida por una compañía de· seguros 
pero cuyo costo es traspasado íntegramen
te al consumidor en forma de precios de 
venta aumentados, no en relación directa, 
sino que en progresión geométrica por los 
márgenes de utilidad de los intermedia
rios. 

De acuerdo con las últimas estadísticas: 
disponibles; la población estimada de Chi
le al 31· de diciembre de 1959 era de 
7.557.000 habitantes. De este total la po
blación económicamente activa (la que tie
ne ingreso) alcanza al 36,4 %, 'eqUivalente 
a 2.750.000 personas. De estos últimos, 
los obreros son·1. 755.000, que se distribu
ye por actividades en: 

Agricultura y pesca ...... ...... ...... ...... ......... ... ... . ... . 825.000 
520.000 
149.000 
131.000 
130.000 

(47% ) 
(29,7% ) 
(8,5% ) 
(7,45% ) 
(7,35% ) 

Industria manufacturera, metalúrgica, química, textil, etc.. . 
Servicios Públicos, transporte y comunicaciones.. .. . .... 
Construcción y edificación .. .. .. .. ..... .. .. .. .. 
Minería ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ... ... ... . .. 

Los accidentes y enfermedades profesionales alcanzaron en 1958 a 119.956, dis
tribuidos en: 

, 
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Industria manufacturera 
Minería ........... . 
Agricultura y pesca ... . .. 
Edificación y construcción ... ... .,. .. 
Transporte y comunicación ... ... . ... 
Otros no especificados ... ... . .. 

Como se ve, estos fenómenos se produ
cen en todas las actividades, incluso en las 
apropecuaria8, a las que generalmente se 
les estima libre de este tipo de riesgo. 

Antes de analizar el costo en cifras hay 
que aclarar los conceptos de costo directo 
e indirecto y de tiempo imputado. 

En cuanto a lo primero, el costo directo 
de un accidente o enfermedad es el que co
rresponde a los días efectivamente perdi
dos por un individuo hasta recuperar su 
salud y volver al trabajo, más los gastos 
de atención médica, suponiendo que el ac
cidente o enfermedad no ha dejado una 
incapacidad de tipo permanente. El costo 
indirecto, que debe sumarse al directo, es
tá representado por las otras pérdidas que 
ocurren COn Ocasión del accidente (tiempo 
de otros operarios durante y después del 
mismo, daño a maquinarias ylo produc-' 
tos de calidad inferior pOI' uso de reempla
zantes inexpertos, paralización de equipo 
por daños, etc.). 

InternacionaJmente se acepta que el cos
to indirecto es cinco veces mayor que el 
directo, pero en nuestro país, donde las 

, maquinarias complejas y de alto costo no 
son la norma, parece más razonable de la 
relación 1 : 4. 

El otro concepto es el de tiempo impu
tado. Cuando las lesiones causan la muer
te o una invalidez permanente, parcial o 
total, se acepta internacionalmente (N. 
U.) imputar a estos siniestros un tiempo 
variable, que corresponde al tiempo que 
el individuo habría trabajado, de, no ha
bel1se producido la invalidez. El cálculo 
se ha basado en valores promedios y ta
blas de vida. Así, para la muerte o inva-

42.500 
21.581 
21.100 , 
16.300 
13.700 

4.775 

(35,6% ) 
(18,1 %) 
(17,8~1c ) 
(13,7% ) 
(11,5% ) 
( 3,3%) 

lidez total (100%) se imputan 7.500 días 
(en Estados Unidos se imputan sólo 6.000 
días) y un número de días proporcional
mente menores para incapacidades meno
res, que se acostumbra expresar como 
porcentaje en relación con la incapacidad 
total. 

Usando los conceptos así definidos, los 
accidentes y enfermedades profesion,ales 
ocasionaron en el año indicado en Chile 
la pérdida de 11.118.329 días que, con un 
jornal diario de EQ 1,20 significaron una 
pérdida de ,EQ 13.343.000. Agregando 
los gastos de atención médica llega a 
EQ 15.843.000. Esto, prescindiendo para 
el cálculo de jornales de otros beneficios 
como leyes sociales, asignación familiar, 
vacaciones, etc. 

La cifra indicada sería el costo directo. 
El costo total sería éste más una cifra cua
tro veces mayor, corresponditmte al costo 
indirecto, lo que eleva el costo total a 
EQ 79.215.000. "-

En el aspecto económico, ésta equivale 
a mantener inactivos a 40.000 hombres 
durante todo el año analizado y se acer
ca al total del presupuesto total de los 
Servicios de Salud del país, incluyendo la 
a tención ~édica. 

El costo, prorrateado entre los habitan
tes dél país, significa que cada habitante 
paga al año EQ 11,20 en forma de costos y 
precios aumentados. E-sta cifra llega a 
E9 35, si se prorratea el costo entre los 
individuos económicamente activos. Re
sulta útil comparar esta cifra co'n los jor
nales medios de un obrero. 

En el aspecto social, a consecuencia de 
los accidentes durante el año se produje-
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ron 2.831 muertes o invalideces permanen
tes de diverso grado. Aplicando a estas 
cifras la distribución por edades, resulta 
que este año hubo 1.788 individuos que 
muriero~ o quedaron inválidos, cuya edad 
estaba comprendida entre 18 y 35 años, 
cuando todavía no alcanzaban su capaci
dad máxima de producción. Esto, con el 
agravante de que el proceso de rehabilita
ción fisiológica y, sobre todo, vocacional, 
no existe en la práctica. ( 

Chile tiene un índice de frecuencia de 
accidentes de 40,1, mientras que en Esta
dos Unidos sólo fue ese año de 6,9, es de
oCir, casi seis veces menor. Esto significa 
.que gastamos nuestros recursos humanos 

1"*-- . .00in6 si en vez de 7,5 millones fuésemos 
un país de 45 millones de habitantes. 

Esto no se debe a una idiosincrasia o 
una constitución psicológica o racial dife
rente y lo demuestran los excelentes re
.sultados y.bajos índices alcanzados en Chi
le por empresas con riesgos graves, que 
desarrollan actividades' permanentes y 
efectiva.s de prevención y programas edu
cacionales inteligentemente concebidos y 

,oficia,lmente realizados. 
Es probable que las causas más decisi

vas para es~e estado de cosas sean: 
1 Q.-El sistema de Seguros, que en Chi

le es caro y funciona con primas bajas pa
ra cada tipo de industria, sin considerar 
los esfuerzos que la empresa haga para 
eliminar los riesgos. Esto elimina el-in-

,centivo económico indispensable para pro
mover la prevención. 

2Q.-El desconocimiento de estos fenó
menos por parte de: 

a) Patrones; que creen que un seguro 
los protege, pero olvidan que 4/5 partes 
del costo lo pagan ellos de todos modos, y 

b) Los organismos' sindicales, siempre 
dispuestos a pedir compensaciones econó
micas por los riesgos, en vez de exigir 
medidas de prevención. 

Las dos causas mencionadas son fenó
.menos graves que esterilizan en gran pro-

":i# 

porción los esfuerzos de los Servicios de 
Salud. 

La estadística de accidentes es incom
pleta. pero registra los siniestros más gra
ves. La de enfermedades profesionales, 
en cambio, es totalmente inexacta, pues re
gistra en la práctica sólo los casos que, 
por producir incapacidad permanente o 
muerte, llegan a las Cortes del Trabajo. 
Quedan sin denunciarse todas las enferme
dades que producen incapacidad transito
ria y todos los cuadros crónicos y subagu
dos y los casos con incapacidad que han 
perdido, por prescripción u otra causa, 
el derecho a ser indemnizados. Confirman 
esta afirmación cuatro hechos: 

1 Q.-En el año estudiado se denunciaron 
casi 500 enfermedades que produjeron 
muert~ o invalidez permanente y sólo 13 
que produjeron incapacidad transitoria, lo 
que no es verosímil. 

29.--La experiencia internacional indi
ca que entre el 5 y el 6 por ciento de todos 
los cuadros que presenta un individuo en 
trab~jo son de origen profesional. Esto 
significaría que, de acuerdo' con las esta
dísticas del Servicio Nacional de Salud, 
deberían haberse producido alrededor de 
3.000 casos de enfermedad profesional y 
se han denunciado 13. 

3Q.-También es un hecho reconocido 
que las enfermedades profesionales más 
frecuentes son las dermatitis y sólo se 
denunciaron ocho casos en 1957 y ninguno 
en 1958. 

4Q.-Del total de obreros que reclaman 
indemnización sólo la obtiene el 40 %. 

Es evidente que la mayoría de las en
fermedades no son diagnosticadas como 
tales, sino como enfermedades comunes, lo 
que significa un desembolso económico 
cuantioso, -y totalmente ilegal---, para los 
servicios de salud por concepto de subsi
dio y atención médica. 
- Este fenómeno no es exclusivo de Chile, 

sino que existe, en grado variable, en to
do el mundo. Sólo se ve como solución una 
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campaña de divulgación amplia e intensi
va entre los profésionales de la ingeniería 
y la medicina, para lograr un mejor co
nocimiento de estos fenómenos y de 'su 
etiología. La medida inmediata de orden 
práctico más deseable sería, tal vez, la in
clusión obligada de la historia ocupacio
nal.en la aIiamnesis. 

En vista de la insuficiencia de datos, 
se han hecho estudios sobre prevalencia s 

'en industrias completas y en estableci
mientos mineros e industriales típicos, lo 
que da cierto valor a los estudios. Estos 
son, como prevalencia aproximada: 

,Silicosis: (Población expuesta: 90.000 
individuos, aproximadamente). 

Industria cerámica... .. .. .. 10 % 
Cemento (fabricación)... .'. .. 
Cemento (minas de mato primas. 
Minería del carbón... .. .. .. 
Minería (metálica mediana) .... 
Minería metálica (grande). 
Mangamismo:.. .. .. .. .. .. 

Minería del manganeso) 

3,7%, 
7,3% 
5,7'! 

25 r~ 
10 % 
18 % 

A nquilostomiasis 0% ( erradicada) . 

Como se ve, el número de enfermeda
des es varias veces mayor que el que indi
can los datos estadísticos. 

Por otra parte, la experiencia interna
cional ha indicado que las ausencias del 
trabajo provocadas por los accidentes y 
enfermedades profesionales no pro'Q'ocan 
más allá del 5 por ciento de las ausencias 
en el trabajo. El resto del 95 por ciento es 
causado por las afecciones de origen co
mún, especialmente enfermedades respi
ratorias y digestivas. Se estima que 
1.200.000 obreros de Chile pierden anual
mente un promedio de 16.800.000 días de 
trabajo. Esta pérdida está determinada en 
gran parte por las condiciones adversas 
del sitio de trabajo, aún cuando éste to
me sólo la tercera parte del día. La pérdi
da económica por el ausentismo significó 
un total ·de EQ 20.160.000 de salarios en 
1958. A esta pérdida se agrega la debida 

a la falta de producción, que estimada en' 
150 por ciento del valor del salario, sig
nifica E9 30.240.000. En resumen, el au
sentismo debido a afecciones comunes del 
obrero alcanzó a una pérdida económica 
total de E9 50.400.000 en 1958. 

En conjunto los accidentes, las enferme
dades profesionales y las afecciones comu
nes ocasionaron en 1958 la pérdida de un 
total estimado de 27.900.000 días de tra-
bajo, lo que representa mantener inactivos 
aproximadamente 100.000 hombres duran
te el año. En la práctica esto significa que' 
la industria en gener¡:tl debe mantener un 
exceso de mano de obra en númer{) equi
valente . para suplir las ausencias. Esté 
personal excedente generalmente se· man
tiene bajo el nombre de "cuadrilla de pa
tio" y cuando no hay reemplazos que ha
cer se le ocapa en trabajos diversos de 
transporte de materiales, etc. Este exceso 
de personal gravita naturalmente sobre los
costos de producción. 

Es evidente que estos problemas mere
cen ser considerados en cualquier plan 
de desarrollo económico, tanto por los as
pectos económicos descritos como por sus 
consecuencias sociales. Sería altamente 
conveniente que en la elaboración de los.' 
planes de desarrollo económico se conside
raran estos puntos de vista. Creemos que 
todo convenio de ayuda para el desarrollo 
de una industria debería condicionar el 
otorgamiento de préstamos a la inclusióll; 
de las medidas de protección necesarias 
en las nuevas instalaciones por hacerse. 

Por otra parte, falta el personal entre
nado en prevención de accidentes y en
fermedades profesionales. El Servicio N a
cional de Salud ha debido organizaF cursos 
de técnicos para cubrir sus necesidades y 
la industria privada, o ha hecho lo mismo 
o ha recurrido al personal ya existente 
en el Servicio. Creemos que sería útil un 
aporte a los establecimientos que entre
nan personal especializado en las técnicas. 
de prevención. 

Lo¡;! programas de estudio de las diver-
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sas Escuelas de Ingeniería en todas sus 
especialidades, omiten casi totalmente too 
da referencia a las materias de preven
ción de accidentes y .enfermedades profe
sionales. Creemos que sería indispensa
ble que un Ingeniero Químico, al iniciar 
sus actividade.s, tenga alguna información 
acerca de la toxicidad de los compuestos 
que debe emplear o que un Ingeniero Me
cánico sepa' algo acerca de los riesgos de 
accidentes en máquinas-herramientas. En 
consecuencia, somos de opinión que cual
quier programa de ayuda a la enseñanza 
técnica debe quedar condicionada a que 
estas materias sean incluidas en los pla
nes de estudio. 

___ - Finalmente, -ereemos indisplmsable que
los organismos fiscales a quienes compete 
la fiscalización' en estas materias tengan 
las posibilidades de aumentar sus plantas 
de personal técnico hasta dode sea ne
.cesario para hacer frente a los nuevos pro
blemas que creará el aumento de la acti
vidad industrial, lo que solamente se pue
de hacer en el momento presente median
te la ayuda exterior. 

El señor ALLENDE.- Señores Sena
dores, no deseo prolongar en exc~so mi 
intervención de esta _ tarde. Además, ya 
he obtenido la venia del señor Presidente 
para intercalar, en la parte precisa, que 
.corresponda, algunos antecedentes que 
permitirán, por lo menos, a quienes se in
teresan de veras por estas materias, 'ver' 
cuán importante y trascendente es lo que 
aquí estamos planteando. Sólo quiero de
cir a los señores Senadores que no creo 
que pueda haber un drama mayor que el 
sufrido hasta ahora por más de 20 mil 
trabajadores chilenos, cuyos pulmones, de
teriorados por la silicosis, hacen que no 
puedan trabajar, que sean rechazados en 
las faenas y que no hayan encontrado ni 
en las disposiciones de la ley 10.383 ni en 
las de la ley 4.055, la posibilidad de una 
reparación económica para el término de 
su existencia. 

Por estos pasillos, por las calles de 
Santiago, pOr muchas calles de Chile, 
deambulan aún miles y miles de chilenos, 
obreros que entraron jóvenes a duras fae
nas y que entregaron lo único que tenían, 
su e~uerzo vital, para salir prematura
mente destruidos por una afección pul
monar y sin encontrar el amparo econóJIli
co ni la protección legal. 

Implantación de servicio único 

Hoyes posible que podamos poner tér
mino definitivo a esta tragedia nacional, 
y es seguro que, en lo futuro, evitaremos 
un espectáculo tan injusto y tan dramá
tico como el que estoy señalando. Por 
eso, señores Senadores, quiero tan sólo in
sistir en que nadie puede con argumentos 
serios negar las conveniencias esenciales 
de que el seguro de accidentes del traba
j o y de enfermedades profesionales sea 
considerado seguro social y que sea entre
gado, al margen de las vicisitudes eco
nómicas en lo que es la parte administra
tiva y financiera de su ejercicio, a una 
entidad social como es la creada por la ley 
NQ 10.383, que se debió a nuestra iniciati
ca y constituye el actual Servicio de Se
guro Social. Allí, en el departamento per
tinente, debe vaciarse todo lo que era has
ta ahora la Caja de Accidentes del Traba
jo, para que una sola entidad tenga, des
de el punto de vista fina~ciero y adminis
trativo, la tuición de las prestaciones eco
nómicas al trabajador y su familia. Y de
be entregarse a un servicio médico de ti
po nacional, como el Servicio Nacional de 
Salud, l~ atención médica. 

Por -tres votos, la Comisión cometió el 
error lamentable de fijar un plazo de ocho 
años -para que el nuevo servicio que se va 
a crear pase a integrar el Servicio N acio
nal de Salud. Los organismos técnicos res
ponsables, el Colegio Médico de Chile, el 
Departamento de Salud Pública, la Cen
tral Unica de Trabajadores, el Servicio 
N acional de lSalud, el} extensas y docu-
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mentadas publicaciones han señalado la 
convenienóa, la necesidad impostergable 
de que sea el Servicio Nacional de Salud 
el que tenga también la responsabilidad 
de atender los accidentes y las enfermeda
des profesionales, así como atiende el se
guro de enfermedad. 

Cuando eÍnpez.amos a luchar, hace tan
tos años, por dar forma a lo que es la ley 
10.383, se tuvieron que suprimir algunas 
"capillas" que llevaban muchos años de 
existencia. Costó mucho, muchísimo, de
masiado, señores Senadores, suprimir la 
antigua Dirección General de Sanidad, la 
ex Junta Central de Beneficencia, la Di
rección de Protección a la Infancia y el 
Servicio Médico del Seguro Obrero. Sin 
embargo, se logró la finalidad perseguida, 
porque los hombres que estaban a la ca
beza de esos organismos tuvieron la en
tereza de comprender que ellos podían des
aparecer, pero que su nombre quedaría li
gado a una obra social de importancia ex
traordinaria si contribuían a crear un ser
vicio unificado que amparara en el segu
ro de enfermedades a todos los trabajado
res y sus familias: Queremos que este mis
mo servicio' proteja de los accidentes del 
trabajo y las enfermedades profesionales a 
los obreros. 

Por eso, nosotros haremos las indicacio
nes pertinentes, a fin de modificar en es
te aspecto el proyecto de ley y establecer, 
como ha sido preocupación de los médi
cos y de los técnicos que tienen en esta 
materia el derecho a opinar en voz alta, 
la existencia efectiva de un servicio úni
co que proteja realmente a nuestros hom
bres del futuro, desde que están en el vien
tre de su madre hasta que termina su exis
tencia. 

Señores. Senadores, tengo esta farde la 
serenidad grata del hombre que sabe que 
junto a otros hombres ha hecho un es
fuerzo y que este esfuerzo se va a conver
tir en una ley que defenderá lo que más 
vale en Un país. Sus Señorías, al aprobar 
la nueva ley de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales, estarán dán
dole a Chile una estatura técnica y una 
solvencia legal que nos permitirá decir 
que efectivamente defendemos el futuro de 
Chile, que está en sus hijos, en sus obre
ros, en sus trabajadores. 

He dicho. 
El señor BARROS.-Señor Presidente: 
Los representantes de estos bancos apo

yamos, desde luego, la resolución del Con
sejo Nacional de Salud publicada en los 
diarios de Santiago, y,' seguramente, en 
algunos de provincia, resolución que me 
fue enviada por el Director del Servicio 
Nacional de Salud, doctor Gustavo Fricke, 
mi dilecto amigo y colega; y apoyamos 
también los estudios l"ealizados por el doc
tor Hernán Oyanguren, técnico en estas 
materias, quien fue también consulbtdo en 
la Comisión de Trabajo del Senado. 

Digo que apoyamos tales resoluciones, 
y me permitiré hacer el análisis de algu
nas de ellas, por su importancia y por ser 
de especial interés poner énfasis en estos 
aspectos. 

Desde luego, la resolución menciona
da, tomada el 26 de junio recién pasado, 
dice que "la eliminación del seguro priva
do a nuestro juicio es un triunfo social, 
por cuanto este tipo de seguro no se ha 
interesado en la prevención de los riesgos 
ni en la rehabilitación de los lisiados". 

"También estamos de acuerdo" -dice 
la nota ref'erida- "con la fusión de las 
instituciones de Seguros Sociales de ma
neraque la Caja de Accidentes del Tra
baj o pase a integrarse en el Servicio de 
Seguro Social, lo que significa un paso 
más hacia la necesaria unidad de la Segu
ridad Social". 
~n este aspecto, desde luego, me p~rmi

to refutar el concepto de que la atención 
médica para todos los asegurados ha sido 
siempre muy eficiente. Es probable, en 
efecto, que lo haya sido la prestada por in
termedio de la Caja de Accidentes del Tra
bajo; pero no sucede lo mismo con la aten-

. ción de las clínicas particulares. Pongo en 
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evidencia, en este instante, como un botón 
de muestra, el caso de ASIV A, o Asocia
ción ,de Industriales de Valparaíso -men
cionada esta mañana en forma tan valien
te por el Honorable señor J aramillo-, cu
yos accidentados, como yo también pude 
comprobarlo fehacientemente durante mi 
campaña electoral en ese puerto, son aten
didos única y exClusivamente por un prac
ticante de la A venida Colón. Como conse~ 
cuencia de ello, se han establecido en Val
paraíso verdaderos conflictos con el cuerpo 
médico local y con la Clínica de Viña del 
Mar, y se han originado múltiples dificul
tades. 

Es de hacer notar que el asesor legal de 
____ -.Qieha Asociación' eS" el Diputado conser

vador señor Edmundo Eluchans,. 

" 

En otro acápite, muy importante, el' 
C6nsejo Nacional de Salud acota lo si
guiente: 

"N o podemos, en cambio, estar de 
acuerdo con la resolución de encomendar 
la atencÍón médi,ca de los &ccidentes del 
trabajo y de las enfermedades profesiona
les a un servicio médico dependiente del 
Servicio de Seguro Social, aun cuando se 
diga que en un plazo de ocho años el nue
vo servicio pasaría a integrftrse en el Ser
vicio Nacional de Salud" . 

En esto concordamos con las opiniones 
vertidas tan elocuentemente por nuestro 
Honorable colega doctor Salvador Allende. 

Los postulados de la creación del Servi
cio Nacional de Salud se refieren, como 
todos sabemos, a acciones de protección, 
fomento y recuperación de la salud. 

El Parlamento de Chile pensó en la aten
ción médica integral al dictar la ley 10.383, 
cuyas vicisitudes, en su gestación, todos ' 
conocemos. A ellas se refiri(l el Senador 
señor Allende. 

En cuanto a las atenciones médicas, el 
Consejo Nacional de Salud explica: 

"Repetimos que esta atención de urgen
cia ha sido siempre practicada por el Ser
vicio Nacional de Salud y tendrá que se
guir siendo así porque jamás la Caja de . 

Accidentes del Trabajo ni las Compañías 
privadas ni el nuevo Departamento que se 
piensa fundar en el Servicio de Seguro 
Social, podrán tener Servicios Médicos di
seminados hasta en los más pequeños po
blados como los tiene el Servicio Nacional 
de Salud". 

En cuanto al consenso unánime sobre 
esta materia, el mismo informe expresa lo 
que sigue: 

"Concuerdan con la opinión del Conse
jo Nacional de Salud, el Colegio Médico de 
Chile y la Central Unica de Trabajadores, 
hecho que pone en rélieve la absoluta con
cordancia entre los médicos y los trabaja
.dores que reciben los beneficios y destru
ye las argumentaciones contrarias a la en
trega al Servicio Nacional de Salud las 
responsabilidades de atención médica de 
los accidentados del trabajo y de los en
fermos profesionales". 

y por último dice el informe e'n refe
rencia: 

"La doctrina médica de la unidad de 
atención del individuo se ve lesionada por 
la adopción de resoluciones que poste~
gando su realización pueden llevarla a una 
etapa de imposibilidad" . 

El pensamiento, señor Presideflte, del 
Colegio Médico de Chile y específicamente 
el concepto de medicina' moderna es que 
el hombre es un ser indivisihle. Sus en
fermedades no pueden dividirse enprofe
sionales y comunes. Pice el Colegio Mé
dico: "Las enfermedades profesionales no 
son problema de trabajo; son problema de 
salud, pues somos una sola unidad bioló
gica". Y puedo afirma.r con iguales argu
mentos del Colegio Médico, que el Seguro 
Esta.tal y Obligatorio para Enfermedades 
Profesl:onales existe en casi todos lo,'1 paí
ses de 'Za tien"a. Lo tiene Francia, Italia, 
Almenia, Inglaterra, España, Canadá y en 
algunos estados de los Estados Unidos de 
Norteamérica, como 10 afirmara también 
Tan elocuentemente esta mañana el Hono
rable señor Rodríguez. En los países so
cialistas el seguro es obvio. Solamente los 
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paí~es nórdiccs y algunos. estados de Nor

teamérica tienen seguro privado. 

Hechazamos, por tanto, el concepto de 

11:u;wpolio con que tratan de presionar las 

Cámaras de Comercio de Chile a los se· 

ñores Senadores en el sentido de rechazar 

el Seguro Obligatorio de Accidente'8 del 

Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

Respondemos, entonces, precisamente 

con las expresiones del Colegio Médk.o 

que d;ce a este respecto: 

"19.--La creación de dos tipos de se

guro, uno para accidentes y otro para en

fermedades profesionales, en instituciones 

diferentes y con primas también diferen

tes, complica el procedimiento y aleja las 

probabilidades de una unidad de previsión 

social, tanto más que está excluido el Ser

vicio de Seguro Social. 
"29.-El seguro perpetúa el régimen ac

tual de compañías privadas de seguro que 

no tienen una finalidad social sino mer

canta y que no se preocupan de la preven

ción" . 
Por tanto" la representación comunis

ta, en la discusión general del proyecto, 

enriquecida por las intervenciones de los 

Honorables señores Jaramillo, Rodríguez 

y especialmente de Salvador Allende, cuya 

paternidad e idoneidad en estas materias 

es indiscutible, votaremos favorablemente 

por la unificación de la Seguridad Social 

en torno al Servicio de Seguro Social, de

jando la parte asistencial, preventiva y cu

·rativa al Servicio Nacional de Salud, co

mo lo expresó el camarada Allende. 

He dicho. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor To

rres Cereceda. 
El señor TORRES CERECEDA.- Se

ñor Presidente, los Senadores radicales 

votaremos favorablemente el informe de 

la Comisión que está en debate, sin per

juicio de formular oportunamente algunas 

indicaciones, a fin· de procurar la satis

facción de las ideas que concuerden en la 

forma más plena y completa con el pensa

miento emitido por el Colegio Médico y 

con las aspiraciones de mi partido. 

El Partido Radical fue la primera colee 

tividad política que en Chile habló de la 

necesidad de establecer, para las clases 

tl'abaj adoras, sistemas de previsión y se

guridad social. En su Quinta Convenciór:.· 

celebrada en Concepción en 1919, se con

signó como primera declaraCión de prin

cipios de nuestro programa, la necesidaJ 

de establecer el seguro de accidentes, de 

enfermedad, invalidez, vejez y muerte. 

Los Parlamentarios de nuestro partido, 

de acuerdo con tales declaraciones, hemos 

prestado nuestro apoyo a todas la¡;¡ legis

laciones que se han ido produciendo ante 

la necesidad de los mayores beneficios so

ciales y hemos luchado siempre por que se 

establezcan seguros totales dependientes 

del Estado. Es así como facilitamos y con

tribuimos a -despachar la primera ley de 

seguro de enfermedad que hubo en Chile, 

dictada en 1924, y después auspiciamos to

das las reformas necesarias de dicha ley 

hasta llegar a la d,ictada por un' Presiden

te radical en 1952, reforma que dio origen 

ál actual Servicio de Seguro Social. 

En mi carácter de miembro de la Co

misión de Trabajo y Previsión Social, he 

defendido siempre el principio de no ser 

aceptable la permanencia como organis

mos independientes de los creados por las 

leyes N9s. 4.054 y 4.055; o sea que se man

tuvieran como instituciones separadas y 

absolutamente autónomas la Caja de Ac

cidentes del Trabajo y el Servicio de Se

guro Social. 

Más aún, somos partidarios de un avan

ce más ,en la satisfacción de las necesida

des de la clase trabajadora, que aspira a 

ganarse la vida en condiciones satisfacto

rias, humanas y de seguridad, porque el 

mundo ha ido progresando tanto que ya 

muchos principios han quedado caducos. 

Hizo crisis primero el concepto prepon

derante de la caridad; en seguida, el de la 
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beneficencia; después, el de la asistencia 
pública; y aun el actual sistema de se
guridad social imperante en nuestro país 
está ya atrasado. 

Es menester la dictación de leyes nue
vas como la que está en debate; es nece
sario, en nuestro concepto, avanzar una 
etapa más. 

Las leyes de previsión social han ten
dido primeramente a cubrir el riesgo de 
enfermedad, dentro del propósito humano 
de salvar la vida de los individuos y de 
restituirlos al trabajo. Se ha complemen
tado la cobertura médica con la de tipo 
económico, con el fin de que el trabajador 
enfermo no pierda el derecho aun salario 

~--- para fa subsistencia de la. unidad familiar. 
Creemos los radicales que tal etapa está 

ya superada y que necesitamos avanzar 
más. Es indispensable no sólo sanar al 
trabajador enfermo, ya sea a causa de una 
enfermedad común o de un' accidente del 
trabajo, y darle el recurso económico que 
significa el subsidio, sino también, en el 
caso de que la enfermedad produzca algu
na invalidez parcial o total, procurar la 
recuperación de la capacidad de trabajo 
del individuo, a fin de que no se transfor
me en un elemento inútil para él, para su 
familia y para el Estado. Es menester pro
curar que ese inválido parcial o total lle
gue a reincorporarse a la vida activa. Pa
ra ello, es necesario crear servicios, no só
lo de prevención y de atención médica de 
los riesgos, sino también de rehabilitación 
de los individuos para el trabajo; y toda
vía, en una etapa ulterior, que debe cubrir 
el Estado: no sólo es preciso volver al 
individuo a una capacidad laboral, sino 
buscarle y procurarle la ocupación nece
saria para que pueda llegar nuevamente 
auna actividad remunerada. 

Fueron las grandes guer'ras, especial
merite la de 1914 a 1918, las que demos
traron la necesidad de reincorporar a la: 
ma~a laboral a los inválidos que esos con
flictos bélicos dejaban. Pero estudios pos
teriores en muchos países demostraron 

-lo que fue un interesante descubrimien
to de tipo social- que el inmenso número 
de inválidos que dejaba cada guerra no 
era nada comparado con el número mucho 
mayor producido diariamente por la vida 
civil, no sólo por accidentes y enfermeda- . 
des del trabajo, sino, también, por acci
dentes del trán~ito y f)or las secuelas que 
dejan muchas enfermedades comunes. Por 
ello, las naciones modernas han procurado 
establecer clínicas de rehabilitación de in
válidos, con el fin de que no sean un pe
so para el Estado, para su propia familia 
o para el régimen previsional. Todos sa-· 
bemos que las instituciones dEl seguridad 
social están sufriendo, especialmente en 
nuestro país, la consecueJtcia del número 
excesivo de la población pasiva. Por ello, 
los Estados modernos han creado las lla
madas Clínicas del Trabajo, que permiten 
aprovechar los restos funcionales del or
ganismo de los inválidos para procurar, 
atendida la tendencia vocacional, darles a 
esos inválidos la posibilidad de reincorpo-<' 
rarse a la vida activa. 

Por dichos medios s~ han obtenido efec
tos más que curiosos y muy interesantes. 
Muchas veces, los trabajadores inválidos 
tomados por el Estado o por estas clinicas 
laborales, mediante la investigación y el 
aprovechamiento de su inclinación voca
cional, han 'llegado a ganar salarios más 
altos que los que tenían antes de produ
cirse el accidente o enfermedad que los in
validó. 

A mí me ha tocado ver muchas de. esas 
clínicas para la rehabilitación de los tra
bajadores esÚtblecidas después de la Pri
mera Guerra Mundial. Recuerdo haber 
visitado 'en Berlin, hace ya treinta años, 
una gran fábrica en la cual trabajaban so
lamente obreros ciegos, absolutamente cie
gos, de ceguera definitiva y total, yesos 
ciegos ganaban muchísimo más, primero, 
que los salarios que tenían antes de per
der la vista y muchísimo más que los otros 
obreros videntes, porque esos trabajado
res ciegos, rehabilitados por las clínicas 
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y tomados por el Estado, se dedicaban, 
como era lógico, enteramente, con to
dos ·sus sentidos -si así puede decirse-, 
a sus fa.enas o a la máquina que se les 
entregaba. El rendimiento. de ellos era su
perior al de los obreros videntes por la 
mayor consagración a su labor. 

Por eso -repito-, los Senadores radi
cales no sólo áceptamos con agrado todas 
esas reformas de la legislación social, sino 
que propiciam9s que se avance aún más, 
medianté la búsqueda de la rehabilitación 
de los inválidos del trabajo o por enfer
medades, tanto profesionales como comu
nes, y que el Estado procure trabajo a 
toda esta masa obrera que actualmente pe
sa en la economía nacional como elemento 
pasivo y que puede, técnica y humanamen
te, volver a la actividad laboral. 

Señor Presidente,' el proyecto en debate 
es de sumo interés porque satisface, des
de luego, viejos, anhelos de muchos de no
sotros, especialmente de los Parlamenta
rios médicos que hemos' venido luchando 
por que se realicen estas aspiraciones en 
concordancia con lo que vemos continua
mente en el ejercicio de nuestra profesión. 
Con el Honorable señor Allende, en múlti .. 
pIes ocasiones, en numerosos debates he
mos expuesto nuestros puntos de vista y' 
a pesar de nuestras posiciones políticas di
ferentes, él y yo hemos estado absoluta
mente concordantes en la necesidad de 
mejorar nuestra actual legislación en be
neficio de las clases trabajadoras. Por eso, 
presentaremos ahora indicaciones para sa
tisfacer propósitos ,de nuestro partido en 
el orden doctrinario. social, concordantes al 
mismo tiempo con las aspiraciones del Co
legio Médico. 

No deseo extenderme más y espero la 
discusión particular para insistir en algu
nos puntos del articulado, de acuerdo con 
las indicaciones que presentaremos. Mien
tras tanto, anuncio y repito la opinión fa
vorable del Partido Radical a la iniciativa 
en discusión. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Pa
blo. 

El señor PABLO. - Señor Presidente, 
entro a participar en la discusión de este 
proyecto de ley para anunciar los votos 
favorables, en la discusión general, de los 
Senadores demócrata cristianos. 

Ha sido nuestra preocupación, desde ha
ce tiempo, la suerte de los trabajadores que 
contraen una enfermedad profesional y 
quedan inhabilitados para ganarse la vida. 

Como Diputado, traté reiteradamente de 
impulsar, en su primer trámite, el pro
yecto sobre enfermedades profesionales. 
Posteriormente, incorporado al Senado, 
formulé indicación, en la Comisión de 
Trabaj o y Previsión Social, para colocar 
este proyecto en el primer lugar de la ta
bla. Contamos, posteriormente, con el apo
yo del Ejecutivo, que pidió urgencia para 
su despacho. 

Tenemos el convencimiento de que los 
esfuerzos realizados Dor la Comisión -cu
yo trabajo en este proyecto no ha sido lo 
usual en el Parlamento- han permitido 
vresentar un proyecto de ley muy perfec
cionado, desde el punto de vista de la idea 
inicial que se tuvo para abordar estos te
mas. 

y me es altamente grato, también, po
der, en cierto modo, responder con nues
tra preocupación personal a la aflicción 
de tantos hombres que se organizan en co
mités de silicosos. Recuerdo, en este ins
tante, el nombre de Manuel Provoste, de 
Coronel; de Juan Cárdenas, de Lotá; de 
Eleodoro Pastene, que ha venido desde La 
Calera a' vernos; de Herman Silva, de la 
Fábrica de Loza de Penco, quienes, en for
ma reiterada, solicitan que se legisle sobre 
la materia; que se dé satisfacción al tre
menóo árama en que viven los hombres 
afectados por la silicosi.s. 

Fundamentos sociales 11 económicos del 
proyecto. 

La impori:ancla uel tema en discusibn es 
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extraordinaria. Basta sólo tener presente 
el aspecto social y que estámos tratando 
(le aiiviar el dolor !.le muchos hombres que, 
por accidente o por enfermedad, por fll 
proceso progresivo que se presenta dentro 
de sus organismos, se inhabilitan para el 
trabajo y, por lo tanto, para ganarse lú 
vida. Y estos hombres son los que, pos
tI~riormente, contituyen la pléyade de se
res que viven en la miseria, cuyos hoga
t"es no logran obtener la situación necesa
ria para satisfacer las necesidades de lus 
hijos, hogares en donde hay mucho dolor 
acumulado. 

Créemos por. tanto fundamental que el 
Estado, por medio de los distintos poderes, 

!Iii;"--' . -.. encuentre pronto solución a sus proble
mas. 

Los grandes enemigos de la época actual 
que deben combatirse, son, además de la 
ignorancia y la tiranía, la miseria y la en
fermedad. Su erradicación es la base fun
damental de toda recuperación del capi
tal humano. Este proyecto, sin duda, ayu
dará a mejorar las condiciones de vida de 
muchos trabajadores. 

Si miramos también el aspecto económi
co, podremos apreciar mejor su magnitud 
recurriendo a algunos antecedentes pro
porcionados por la Organización Interna
cional del Trabajo. En un artículo apareci
do en la revista de dicha institución, de fe
cha de marzo de este año, en la página 2YO, 
se puede leer lo siguiente: "En nueve paí
l"P.i:\ escogidos como muestra, informacio
nes estadísticas recientes muestran que el 
numero de jornadas perdidas a consecuen-

"\ 

cía de una incapacidad de trabajo tempu-
ral fue cinco veces más elevado que el de 
jornadas perdidas por causa de huelgas; y 
representa más de la tercera parte de las 
jornadas perdidas por desempleo. 

En general, puede decirse que los acci
dentes del trabajo reducen en 1 a 2 por 
CIento la capacidad de trabajo total de un 
país" . 

La información se refiere a países qUt= 

por la naturaleza del esfuerzo realizado 

para prevenir los accidentes del trabajo no 
son precisamente aquellos que tienen l,a ta
sa más alta de frecuencía. 

Si tenemos presente, señor P»esident~, 
por otra parte, algo que ya an~nció TP

cÍentemente el Honorable señor Isauro To
rres y que está ratificado en un informe 
de la Oficina Internacional del Trabajo, :"u

bre la prevención de los ,accidentes, po
rirá considerarse tambié!l la magnitud ele 
este problema. 

Dice así el trabajo a que he hecho refe
rencia: 

"Para darse una idea general de la en
vergadura del problema de la prevención 
basta comparar las bajas militares de la 
Segunda Guerra Mundial con el ÍlÚmero de 
accidentes de trabajo ocurridos durante el 
mismo período. Durante la guerra, las ba
jas mensuales sufridas por las fuerzas ar
madas del Reino Unido (sin incluir la ma
rina mercante) fueron, como término me
dio, 3.462 muertos, 752 desaparecidos y 
3.912 heridos, o sea, un total de 8.126. 
Durante los seis años de 1939-1944, tan so-
16 en las industrias manufactureras (ln
cluyendo,muelles y astilleros) el promedio 
mensu¡:tl fue de 107 muertos y 22.002 he
ridos. En las Fuerzas Armadas de los Es
tados Unidos durante la Segunda Guerra 
Mundial, el promedio mensual de bajas fUl; 

de 6.084 muertos, 763 desparecidos y 
15.16.1 heridos, o sea, un total de 22.088. 
Mientras tanto el promedio mensual de ac
cidentes del trabajo, durante los años 
1942-1944, fue de 1.219 muertos, 121 ca
sos de incapacidad total y permanente, 
7.051 casos de incapacidad parcial y per
manente y 152.356 casos de incapacidad 
temporal, o sea, un total de 160.747". 

En Chile, el problema de los accidentes 
t';ene una frecuencia superior incluso a 
lo que sucede en los países citados. J'en~u 
a la mano un trabajo del técnico francés 
señor Pierre Seyer, entregado en julio 
recién pasado y que consiste en un infor
me dirigido al Gobierno de Chile sobre 
"La seguridad en las Minas". Y, con rela-
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ción a lo que ocurre' en las de carbón, des
pués de las referencias y cuadros que ana
liza, expresa lo siguiente: "Estós cuadros 
demuestran tasas ,de frecuencia de los ac
cidentes fatales siempre muy elevados en 
las minas de carbón: 0,95 según el se
ñor G. H. Ash en 1955, 0,90 corres
pondiente a las dos empresas grandes 
de Lota y Schwager de 1956 hasta 1960, 
1,15 para todas las minas de carbón en 
1960. Estas tasas deben compararse con la 
dE) las minas de carbOn francesas del año 
1959 que sólo era de 0,36 (93' muertos 
por 261 millones de Horas-Hombres) . Pa
ra la totalidad de las minas subterráneas 
las tasas eran respectivamente 1,07 en Chi
le y 0,40 en Francia. Las tasas medianas 
de accidentes con pérdida de tiempo, de 77 
en 1960 y 65 en 1959 deben compararse,' 
con la tasa de frecuencia de dichos acci
dentes en los Estados Unidos, que es de 
22. Resulta de este estudio que puede es
timarse que los accidentes en las minas 
chilenas son de dos hasta tres veces más 
numerosos que en los países más llldus
tnalizados como son Francia y \ Estados 
Unidos" . 

El autor J. J. BoomfieJ.d, en su obra "In
troducción a la Higiene Industrial", pág. 
~1, expresa lo siguiente: 

"Atendiendo a los costos de las enfer
medades entre los que han llegado a ser 
productores, los estudios del Instituto de 
Asuntos Interamericanos en Chile demos
traron que el País perdía alrededor de 
10.000 millones de pesos chilenos ($ 200 
millones de pesos moneda norteamerica
na) por las incapacidades en iSU fuerza de 
trabajo, lo que representaba alrededor del 
20 por ciento del presupuesto nacional de 
Chile y alrededor del 10 de los ingresos 
nacionales en ese tiempo". (Año 1947) " 

¡ 200 millones de dólares por incapacida
des y enfermedades profesionales! 

He tratado de cotejar esas cifras con 
antecedentes posteriores acerca de lo que 
está sucediendo en el País y, según datos 

relativos al año 1956, se registraron ese 
año 119 mil casos de accidentes del trabajo 
y de enfermedades profesionales con pér
dida de tiempo. Lo anterior significa, para 
el año en referencia, una pérdida de 14 
millones de días-hombres trabajados. Si 
hubiéramos de avaluar el costo de esa pér
dida en la época actual, llegaríamos, ro
mando como base el salario industrial mi
nimo de un escudo por día, a los siguien
tes guarismos: pérdida indemnizable, 14 
millones de escudos; costo de la a~ención 
médica prestada, 3 millones de escudo~; -
en total, 17 millones de ~scudos. 

Si a estas. sumas se ha de agregar el 
costo indirecto, para determinar la pérdi
da efectiva debemos multiplicar ese resul
tado por tres o cuatro veces. En este úl
timo caso, llegamos a un costo efectivo de 
El! 68.000.000. Si se divide éste por la po
blaciól1 activa del País, el 339'0, es deCir, 
2.500.000 habitantes, resulta, en definitI
va, un costo de El? 28 por hombre en actl
vidad, que se desplaza, más adelante, so
bre los precios. Nuestra inflación es fu u·· 
d,amcntalmente, también, un fenómeno de 
costos, y el seguro de accidentes del tra
bajo tiende a abaratar aquéllos. Obtenido 
éste, el País no sólo quedará en mejor si
tuación de competir con otros mercados, 
sino que, además, será posible encauzar 
debidamente la actividad económica nacio
nal y ayudar a resolver un agudo problema 
social. 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Me permite una 
pregunta:, señor Senador? 

¿ De dónde emanan las cifras citadas por 
Su Señoría? 

El señor PABLO.-Del Servicio Nacio
nal de Salud, señor Senador. 

Por lo tanto, de acuerdo con los ante
cedentes que proporciono, no sólo ha que
dado de manifiesto el aspecto social en 
juego, tan tremendamente importante, si
no también, y de modo muy especial, el 
aspecto económico COn relación al cual de
bemos encauzar nuestro trabajo. 
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Obligatorierkd del segu.ro. 

En el proyecto en debate, hay algunas 
materias nuevas que son fundamentales. 
Desde luego, se establece la obligatoriedad 
del seguro contra los riesgos mencionados. 
El Código dispone la responsabilidad pa
tronal en tales casos, pero no la obliga
ción de tomar el seguro respectivo. Ac
tualmente, hay en Chile un millón 200 mil 
obreros, de los cuales sólo 600 mil están 

,asegurados. Vale decir, una masa de tra
bajadores ascendente a 600 mil no ',están 
cubiertos contra el riesgo de accidentes del 
trabajo. Ello, tomando en cuenta, incluso, 
a las compañías que mantienen 'el sistema 
..de- autoseguro, 

En virtud de la iniciativa en debate, co
mo lo hice presente en la Comisión -y pe
dí también informe sobre el particular al 
Superintendente de Seguridad Social-, 
no se permite a los trabajadores indepen
dientes -en este sentido, ·el proyecto es, a 
mi modo de ver, incompleto-- acogerse al 
seguro obligatorio de accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales. So
bre la materia, formularé indicación cuan
do proceda. 

En conformidad con el artículo 3Q de la 
ley 10.383, los trabajadores independien
tes, vale decir, artesanos, artistas, peque
ños industriales, pequeños com,erciantes 
fijos y ambulantes, personas que realicen 
oficios o presten servicios directamente al 
público en calles, plazas, portales o alma
cenes, pueden acogerse a los beneficios del 
seguro social, de acuerdo con el reglamen
to de la ley . mencionada. En mi opinión, 
debemos crear la posibilidad de que di
chos trabajadores también puedan incor
porarse a los beneficios del proyecto. Es 
el caso de los pirquineros del Norte Chico. 
Pienso también de modo particular, en los 
pescadores, a quienes la naturaleza de sus 
faenas somete' a permanentes riesgos en 
el mar, de donde a menudo no vuelven. 
Conozco, por ejemplo, el caso de Carras-co, 
presidente del sindicato de la caleta Los 

Rojas, en Coronel, padre de nueve hijos = 

se hizo a la mar una noche y no regresó. 
Quedaron desamparados nueve hijos y. su 
madre, sin otro sustento que el provenien
te de la caridad pública o de la ayuda de 
sus vecinos ~ y amigos, de los que ya viven 
en la miseria. Y así, son muchas las vidas 
truncadas y numerosas las personas que, 
después del desaparecimiento de un pesca
dor, quedan sin ninguna posibilidad de 
sustento. 

Tengo el convencimiento de que es in
dispensable abrir, para todo' ese sector de 
trabajadores y sus familias, la posibilidad 
de incorporarse al seguro social. 

El seguro de acr:identes del trabajo un 
seguro social 

Sin embargo, tal vez el aspecto que ha 
producido mayor expectación en la opi
nión pública y promovido la sistemática 
campaña organizada en contra del pro
yecto en debate es el referente a transfor
mar el seguro de accidentes ,del trabajo, de 
seguro privadO, como es en la actualidad, 
en seguro social. 

En el momento oportuno me correspon
dió insistir en las Comisiones acerca de 
esa materia. Creo, sinceramente, que el le
gislador, al hacerse cargo del problema, 
al transformar el carácter del mencionado 
seguro, cumple un deber que la ley ya le 
había impuesto, como lo recordó esta ma
ñana el Honorable señor Jaramillo. En 
efecto, el artículo 294 del Código del Tra
bajo expresa: "Las obligaciones que este 
Título impone a los patron,es quedarán 
cumplidas por éstos, mientras se institu
ye el seguro social de accidentes, asegu
rando el riesgo profesional del obrero o 
empleado en instituciones autorizadas le
galmente para este fin". Es decir, el le
gislador tuvo en mente, al dictar el Có
digo y al permitir la existencia del se
guro privado, la idea de que el sistema 
aceptado entonces debía necesariamente, , ' ' 
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desembocar ~n la creación del seguro so- ideas, podemos afirmar que el carácter 
cial de accidentes del trabajo. social de dicha institución emana de que 

El artículo 296 del mismo Código pre-. ella beneficia a la sociedad toda, no sólo 
ceptúa: "El seguro sobre accidentes del 
trabajo se' regirá por las disposiciones 
pertinentes de las leyes de previsión so
cial, y la fiscalización de las instituciones 
que a él se dediquen, corresponderá ar~De
partamento de Previsión Social". 

.De nuestra propia legislación fluye, con 
claridad, que la idea ahora propuesta es
tuvo siempre en la mente del legislador 
y que la intención de éste fue precisamen
te la que ahora nos anima. 

El decreto 696, en su artículo 39, inciso 
29, prescribe que la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anóni
mas y Bolsas de Comercio no ejercerá con
trol ni supervigilancia sobre los seguros 
sociales; y anteriormente, en su artícúlo 
29 , inciso 39, el mismo decreto expresa que 

. el Departamento Social tiene el control y 
la fiscalización sobre el seguro social de 
accidentes. 

Si nos atenemos a las opiniones de los 
tratadistas que se han preocupado de estos 
problemas, por ejemplo, de don Raúl Va
rela, profesor de Derecho Comercial, y de 
don Francisco Walker Linares, profesor de 
Derecho del Trabajo, concluiremos que, en 
concepto de esos autores e ilustres catedrá
ticos chilenos, el seguro de accidentes del 
trabajo no es de orden privado, sino social. 

Pero el carácter social o privado ¿ nace 
exclusivamente de la voluntad del legisla
dor? ¿ Acaso una institución jurídica tie
ne valor sólo en la medida en que la esta
blece la legislación positiva, o hay elemen
tos propios que la justifiquen, la constitu
yan y le den vida en sí? 

A nuestro modo ,de ver, el carácter so
cial de este seguro no puede ser mera 
creación legal. Existen en las institucio
nes jurídicas 'características que obligan 
al legislador a reconocer su naturaleza y 
peculiaridades. 

Con el propósito de precisar nuestras 

a algunos de sus miembros, y que su utili
dad no es un resultado eventual, sino 
que deriva de elementos vinculados a esa 
precisa finalidad. 

Los siguientes son los elementos que 
justifican y configuran el carácter de una 
institución de Derecho: 

19-La utili<dad de la institución para 
la sociedad misma. $ 

2Q-La utilidad es la finalidail específi~ 
ca de la institución. 

3Q-La institución contiene en sí ele
mentos destinados a su consecución. 
H~ dejado de manifiesto, en el curso de 

mis obserVaciones, la honda trascenden
cia social del problema de los accidentes 
del trabajo. No está en juego, COll relación 
al problema, sólo la responsabilidad pa
tronal, ni, tampoco, el deseo de dar una 
compensación a quienes han sufrido esos 
accidentes; es la sociedad entéra la afec
tada, porque sobre sus hombros pesa el 
lastre de todos los que, por haber sufrido 
accidentes, arrastran una mísera exis
tencia. 

Por eso, debemos· mirar con especial in
terés la organización del seguro de acci
dentes del trabajo. No basta, por lo tan
to, cumplir la responsabilidad patronal dé 
dar asistencia médica. Debemos poner es
pecial énfasis en la prevenció~ de los ac
cidentes. Más importante que otorgar sub
sidios o proporcionar asistencia médica es 
prevenir los accidentes. j Y con cuánta ra
zón, también, algunos señores Senadores 
han señalado la importancia de la rehabi
litación del lisiado por accidentes o enfer
medades profesionales! 

Tengo el total. convencimiento de que 
esta finalidad no ha sido cumplida por el 
seguro privado. Las compañías particula
res tal vez se han esforzado en dar buena 
atención médica, si es efectivo lo que afir
man; pero nadie puede negar que la labor 

\ ,..' 
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.de prevención no se ha realizado y la de 
rehabilitación del lisiado ni se ha inicia

"do. 
Se nos ha acusado de ser partidarios del 

monopolio del Estado, e inclusive se ha 
invocado la ley antimonopolios para soste

. ner que debería quedar en el campo del 
.seguro privado el problema de los riesgos 
por enfermedades profesionales y acciden
tes del trabajo. 

Ya se ha señalado lo que significa el 
-coIlQElpto del monopolio; pero quiero aña
dir algo Illás. El monopolio existe en este 
instante en el País; él no cons¡'ste sola-, 
mente en que una sola empresa tenga a su 

, cargo determinado negocio, como lo es 
~,para quienes ~ defendiendo-la ot~ te

sis; sino que hay monopolio también cuan
do existe cartel, concierto de voluntades 
para fijar precios y tarifas en el mercado. 
¿ Qué ha sucedido con el negocio de los se
guros de accidentes del trabajo? Para la 
fijación de. tarifas, se han aprovechado los 

. altos costos de la Caja de Accidentes del 

ESTADOS UNIDOS 

ACTIVIDAD Prima Recargo por 

básica enf. prof. 

Minería de superficie 4,02% 0,53% 
Minería subterránea: 
Faenas subterráneas 7,05 0,53 
Faenas de superficie 2,63 
Construcción de tranques 4,75 
Prod. acero y lamino de id, 1,70 

'Teléfonos 1,31 
Prod. de energía eléctri. 1,56 
Manufactura de tabacos 0,47 
Agricultura en general ex-

cepto criaderos de aves 2,74 
'Transporte de materiales 

(ripio, arena, etc) 3 

RELACION PROMEDIO 

El señor P ABLO.-Semejante negocio 
-con el seguro de accidentes del trabajo 
impide a la industria y a la economía del 
País resistirlo ;yesto, dejando al margen 

. -:toda consideración de orden social. 

Trabajo, organismo incapaz: en falencia 
absoluta, como lo demostraré más tarde. 
Permanentemente las tarifas se han fija
do con relación a las más altas de dicha 
caja. 

¿ y qué ha ocurrido, entonces? Que, en 
definitiva, el negocio se ha traducido en 
una serie de eventualidades, que han de
terminado un alto costo para el País y que 
muchos tratan de eludir. 

Don Raúl Sáez, gerente general· de 
ENDESA, hizo llegar a la Comisión algu
nas comparaciones de costos entre las pó
lizas de Chile y Es~dos Unidos. El aná
lisis de tales antecedentes -pediré que el' 
cuadro respectivo se inserte en el texto de 
~. versión- es verdaderamente asom
broso. 

En la minería de superficie, por ejem
plo, si se toma como base Estl;ldos Unidos, 
el costo de la prima básica y luego de la 
ep.fermedad profesional alcanza allá a 
4,55%, por 20,16% en Chile . 

-El cuadro menmonado es el siguiente: 

CHILE 

TOTAL Prima Recargo por id. ex- TOTAL 
base "nf. prof. plosivos 

4,55% 9,6% 9,6% 0,96% 20,16% 

7,58 9,6 9,6 0,96 20,16 
2,63 9,6 9¡6 0,96 20,16 
4,75 10,4 1,04 11,44 
1,70 5,4 5,4 . 
1,31 5, 5 
1,56 4,9 4,9 
0,47 2,2 2,2 

2,74 5,3 5,3 

3 9,9 9,9 

GENERAL: 1:3,45 

En muchas oportunidades he pregunta
do a personas ligadas con dicha actividad 
si no existiría la posibilidad de bajar las 
tarifas y qué relación existe respecto de 
los Estados Unidos. Me han contestado: 
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"En Estados Unidos, el mercado es mu
cho mayor Y, por lo.tanto, nosotros no es
tamos en condiciones de competir" . 

Precisamente aquí, desde un punto de 
vista económico, radica la necesidad de 
transformar este, seguro en un seguro so
cial. La reparación de los accidentes del 
trabajo Y las enfermedades profesionales 
-afirma don Edu'ardo Miranda Salas, ac
tuario de la Superintendencia de' Seguri
dad Social en un artículo aparecido en la 
Revista Trabajo Y Seguridad Social, co
rrespondiente a los meses de enero Y fe
brero de 1961- ha dejado de ser fundada 
sobre la responsabilidad patronal. Frente . 
a estos riesgos existe una. solidaridad ge
neral en la prevención e indemnización, 
pero también existe una responsabilidad 
particular respecto de las condiciones pro
pias de cada empresa. 

Debemos hacer posible que los hombres 
que sacrifican su vida trabajando en la 
agricultura, la minería, la industria, la 
pesca, etcétera estén cubiertos de los ries
gos inherentes a sus labores, en la medi
da en que todos colaboren en forma pru
dente al financiamiento, por el interés so
cial que existe, Y en particular, que las em
presas que tienen riesgos mayores, pa
guen primas más elevadas. 

Por eso, tengo el convencimiento abso
luto de que es fundamental se legisle para 
dar a dicho seguro un carácter social. 

También quiero expresar que existe 
gran posibilidad de bajar los costos. Tengo 
a la mano el balance de la Caja de Acci
dentes del Trabajo al 31 de diciembre de 
1959; es un documento muy extraordina
rio: por todas partes se ven pérdidas. Sin 
embargo, debo decir que, por una produc
ción de pólizas ascendente a EQ 2.286.892, 
59 centésimos, lo que se recaudó por con
cepto de primas, se pagaron' aquel año 
EQ 449.478,90~ o sea, prácticamente un 20 
por ciento. No sé si en este guarismo se in-

cluirá el pago de primas atrasadas; perO'· 
me parece muy extraño. 

El señor VIAL.- Saldrían el año ante
rior, también. 

El señor P ABLO-y en el mismo balan
ce figura, entre las obligaciones por pa
gar: "Cuentas Corrientes Comisionistas 
EQ 114.920,70". 

Pues bien, este costo administrativo es 
extraordinariamente alto y será suprimi
do de una plum3!da mediante el seguro so
cial, porque todos los asegurados tendrán, 
en sus libretas de seguro y junto a las es
tampillas que hoy se colocan, otras simi
lares para cubrir, al mismo tiempo, el ries
go ue accidentes y enfermedades profesio-
nales. ' . 

Por otra parte, se aprovechará todo el 
mecanismo administrativo del Servicio de 
Seguro Social repartido a lo largo del ~aís 
para la recaudación del seguro, y tengo el 
convencimiento absoluto que, con este sis
tema, se abaratarán los. costos del mismo~ 

Además, introdujimos en el proyecto 
una disposición que señala los gastos máxi
mos de administración y, a solicitud del 
Supertntendente de Seguridad Social, se 
convino en la fijación de un mínimum. La 
disposición es la siguiente: "Artículo 32. 
El Servicio de Seguro Social podrá desti
nar a los gastos de administración del se
guro, una cifra no inferior al 7 % ni su
perior al 10% de los ingresos del Depar
tamento. La cifra respectiva será fijada 
periódicamente por el Presidente de la Re
pública" .. A este respecto, formularemos 
una indicación. No nos parece acep-o 
table se fije por el Gobierno ningún mí
~imum, pues si es posible reducir el cos
to no hay razón para exigir que se man
tenga. Por otra parte, en las empresas 
privadas de Norteaméricael costo admi
nistrativo de este seguro no alcanza al 4%. 
En fin, de todas maneras, esto significa 
un avance substancial sobre lo que ha exis
tido hasta el momento. 
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El a.utoseguro y las eventuaiidades de 
patrones 

He sido defensor, dentro de la Comisión, 
del sistema del autoseguro. He sostenido 
esta tesis --quiero ser bien franco~, por
que he visto que en las únicas partes del 
País donde Se ha tratado de prevenir los 
accidentes y se ha logrado éxito ha ,sido 
donde se ha implantado el autoseguro. 

He pedido al Servicio Nacional de Sa
lud antecedentes sobre lo que sucede en 
algunas empresas. Tengo aquí un informe 
del fieñor Raúl Sáez enviado a la Comisión, 
en el cual se exponen los resultados obte-

~-nidos con el ~utoseguro de accidentes en 
la ENDESA. Expresa el documento: 

¡ 
.' 

"Desde el año 1957, año en que comenza
ron estas actividades en forma sistemáti
,ca, la frecuencia de accidentes en faenas 
de producción, transmisión y distribución 
de energía eléctrica ha bajado de 23,03 a 
7,56 accidentes por millón de horas traba
jadas en 1960, que es menos de la tercera 
parte del valor inicial. Este índice de fre
euencia resuLta ser casi .idéntico al. de las 
·empresas norteamericanas y canadienses 
afiliadas al Consejo Nacional de Seguridad 
de Estados Unidos, que es de 6,9 acciden
tes por millón de horas trabájadas". 

En El Tofo, de acuerdo con los datos 
proporcionados por el Servicio Nacional 
de Salud, partieron con 78 accidentes por 
millón de horas trabajadas y ahora están 
,en 10. La Braden Copper Company partió 
en 1947 con 120 y ahora ha bajado a 6,1. 

Dichas empresas han sabido prevenir 
los accidentes, que es lo que fundamental
mente nos interesa. Si bien es importante
indemnizar y suministrar asistencia, mé
dica a los lisiados, no lo es menos que es 
de mayor conveniencia impedir que los ac-
ddentes se produzcan. . 

Por io dicho, he' insistido en mantener, 
por todos los medios, el autoseguro para 
las .empresas. 

indicación formulada primeramente sobre 
la materia, voy a introducir algunas mo
dificaciones. El texto primitivo establecía 
el auto seguro para las empresas con más 
de mil hombres; pienso aumentar este nú
mero a más de dos mil hombres. 

Estimo, además, que en ningún caso, por 
medio del autoseguro, puede pretenderse 
eludir la obligación de reajustar las ren
tas en los montos que las leyes deter~i
nen. Por lo tanto" también formalizaré 
indicación en tal sentidO", así como para 
que se respete el montepío, estableciendo 
una presunción de derecho: que se entien-

. da, para lo futuro, que las empresas aco
gidas al autoseguro aceptan en su totali
dad el régimen ~gal Cl'eaOO poi' el f}r~ 
to en discusión. ' 

Hay que impedir que suceda lo que es
tá ocurriendo en el seguro privado, en or
den a que las pensiones fijadas por sen
tencia judicial, en virtud de un fallo de la 
Corte Suprema, quedan aJ margen <fe los 
reajustes posteriores dispuestos por ley 
para paliar el alza del costo de la vida. Es
to ha llegado a tal extremo que las compa
ñías particulares están tratando perma
nentemente de ilegar a acuerdos con los 
obreros sobre la base de sentencias judi
ciales, porque así eluden con posterioridad 
los reajustes ordenados por la ley. 

También fui partidario de autorizar a 
las mutuales de patrones tal tipo de traba
jo, con el fin de que se ejerciera por par
ticulares, sin fines de lucro, una activi
dad como la que acabo de señalar. Natural
mente, acabo de sorprenderme con los an
tecedentes proporcionados sobre la situa
ción de la prestación médica en ASIV A. 

Dicha actividad debe quedar sujeta to
talmente al control del Servicio Nacional 
de Salud. Si tales empresas no realizan las 
labores necesarias de prevención y de re
habilitación, no debieran, en mi concepto, 
tener asidero alguno. Según mi criterio, 
tales mutuales no pueden tener un núme
ro de afiliados inferior 'a 10 mil indivi-

Al respecto, debo manifestar que, a mi . duos. 
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Yo tengo de la empresa un concepto se
gún el cual no debe alentarse el que den
tro de ella existan permanentemente doSi 
bandos: los poseedores del capital y los 
directores, por una parte, y los que pres
tan su trabajo, por la otra. Por medio del 
seguro social, yo he observado en mi pro
vincia un diálogo entre dirigentes y diri..: 
gidos. Esto, sí, es de fundamental impor
tancia. Junto con prevenirse los acciden-' 
tes, se realizan campañas sistemáticas, se 
abren conversaciones, se entabla el diálo
go, se escuchan insinuaciones de los dis
tintos sectores. Si existe la posibilidad de 
un ambienfu cooperativo, creo sincera
mente que, más allá del hecho del pago de 
una prima, que pueda ayudar al financia
miento estatal, debemos alentar este tipo 
de actividad. 

La sociedad, a mi modo de ver,.se verte
bra no solamente con la actividad del Esta
do. Debe estimularse a aquellos patrones 
que, en forma eficiente y responsable, sa
ien al encuentro de los problemas de sus 
colaboradores. 

Tengo el convencimiento de que, si los 
beneficios de las mutuales o del autose
guro son, en d'efinitiva, inferiores a los 
del Servicio de Seguro Social o del Servi-

'cio Nacional de Salud, según como se re
suelva este problema, los trabajadores, por 
medio de sus pliegos de peticiones, podrían 
solicitar un cambio de régimen, y lo con~ 
seguirían, porque no habría ningún patrón 
que resistiera un movimiento social justo, 
organizado para decir que la atención que 
se está dando es deficiente y no puede con-
tinuarse en esa forma. ' 

Finmnmamiento del seguro social, 

Debo hacer algunas referencias en cuan
to al financiamiento del proyecto. Se há 
establecido una prima base de 2 % del sa
lario obrero, la cual, según me ha certi
ficado la Oficina de Informaciones del Se
nado, significará un ingreSO' anual de 
EQ 6.700.000. En mi concepto, si acepta-

mos esta prima vamos a limitar el autose
guro, porque su costo es del orden de los 
2,18. Por eso, yo soy partidario de rebajar 
la prima al 1 % y formularé indicación en 
ese sentido. El rendimiento del 1 % será 
del orden de EQ 3.389,500 al año. La mi
tad de esta suma bastaría para asegurar 
una pensión anual de E9 792 (un vital 
mensual) a 2.000 silicóticos, y el número 
de estos enfermos que han quedado al 
margen de los beneficios de la ley actual 
es considerablem~nte menor. Si se creye
ra que el número es mayor, debe darse una 
cifra exacta, basada en estadísticas irre
futables. Hay que recordar que sólo se tra
ta de reparar la situación de aquellós indi
viduos c9n incapacidades mayores que el 
50 % y que quedaron al ma,gen de bene
ficios. Por otra parte, la imposición sería 
por plazo indefinido. Co.n el rendimiento 
señalado, ¿ a qué se dedicaría el producto 
de la imposición dentro de unos po.cos 
años? Queda, además, el otro 1 % para re
ajustar las. pensiones y también quedará 
lo suficiente para readaptar al enfermo. 

A este financiamiento general que se 
obtiene mediante la prima básica, debe 
agregarse la tarifa diferenciada por ac
tividad. El hecho de reducir la primera 
traerá aparejada una elevación de esta se
gunda, lo que es justo, pues quien origina 
el riesgo debe tener un aporte superior. 

Formularé, asimimo, indicación respec
to del artículo 69, para suprimir la frase 
"y afectará a los patrones de actividades 
cuyo riesgo normal tenga un costo igual 
o superior al 2 % de los salarios" . 

Si la imposición adicional afectara sólo 
a los patro.nes mencionados; si se recuerda 
que ese 2 % constituye precisamente el cos
to de los siniestros en la mayor parte de 
las industrias, y si se considera que en in
dustrias con riesgos mayores que lQ co
rriente pero que hacen prevención, el'cos
to también llega escasamente al 2 % de 
los salarios, debemos concluir que el esta
blecer imposición o prima adicional a los 
patrones con riesgo igual o superior al 
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2 % de los salarios, eliminará el incenti
vo para hacer prevención en el 70 % u 
80% de las empr~sas. 

Yo apoyaría una indicación tendiente a 
que, en vez de las fluctuaciones entre el 
50 % máximo y el 50 % mínimo a que se 
refieren los incisos segundo y tercero del 
a¡;tículo 69, se establecieran fluctuaciones 
entre el 80% máximo y el 80% mínimo. 
En esta forma, a nuestro modo de ver, se 
estimularía a los patrones mediante· un in
centivo económico, premio y castigo, y no 
sólo sobre la base de incentivos morales, 
para que cOlTijan y prevengan las bases 
fundamentales de los accidentes del tra
bajo que ahí se producen. 

tj/<t!I"-, ~-- ~Es cierto que esto exige mecanismos 
contables eficientes, expeditos, y una bue
na organización técnica para juzgar la 
mag;nitud de los riesgos, pero ello es per
fectamente posible, primero, porque la ex
periencia mundial en materia de seguros 
usa habitualmente este sistema con exce
lentes resultados; segundo, porque los fon
dos que se destinan para administración 
del seguro son ampliamente suficientes 
para este tipo de organización contable; 
tercero, porque existe abundante expe
riencia internacional sobre los tarifados 
básicos que deberían aplicarse a un siste
ma de esta índole; cuarto, porque hay or
ganismos especializados en el Servicio Na
cional de Salud que están en situación de 
hacer una evaluación técnica 'adecuada y 
cuantitativamente correcta de los existen
tes en cada industria. 

Señor Presidente, este principio del es
tímulo de prevención mediante rebajas y 
recargos verdaderamente importantes de 
las primas básicas, es fundamental; no de
bería permitirse que primase el criterio 
puramente financiero de acumulación de 
fondos en abundancia sobre el criterio, que 
siempre se debería tener presente, de que 
el objetivo fundamental es reducir los ac
cidentes más que acumular fondos para 
repararlos. 

La indemnización por enfermedad 
prro f esional 

Deseo también referirme a la indemni
zación que se ha señalado para los casos 
de neumoconiosis, que es un género de en
fermedad crónica que se produce por la in
filtración en el aparato respiratorio del 
polvo de- diversas substancias minerales, 
como carbón, sílice" hierro y calcio. Tene
mos así la antracosis, producida por el 
carbón; la silicosis, provocada por la síli-

. ce; la siderosis, .por el hierro; la bisinosis, 
por el algodón, y otras enfermedades del 
aparato respiratorio. 

Señor Presidente, el proyecto establecía 
solamente una indemnización por -la sili
cosis, consistente en el pago de un año de 
salario al obrero afectado por esta enfer
medad. Al respecto, hicimos presente en 
la Comisión que esto significaba darle tres
cientos o cuatrocientos mil pesos a un 
obrero y que antes que transcurriera un 
plazo prudencial habría consumido esos 
recursos. Nosotros auspiciamos,· y lo for
malizamos en una indicación, que en tales' 
casos se otorgue una pensión con relación 
directa a la disminución de la capacidad 
de trabajo del afectado. Esta indicación 
se amplió posteriormente con otra hecha 
por el representante del Servicio Nacio
nal de Salud, doctor Hernán Oyanguren, 
quien colaboró con mucha eficiencia den
tro de la Comisión, de lo cual me es gra
to dejar constancia en este instante. 

Pero soy partidario no solamente de le
gislar en favor del neumoconioso, sino de 
que los beneficios de esta ley se extiendan' 
a todo aquel que disminuya su capacidad 
de trabajo en más del cincuenta por cien
to. Donde existe la misma razón debe exis
tir la misma disposición. Me asiste el con
vencimiento absoluto, además de estimarlo 
de la más entera justicia, de que ello puede 
ser financiado, porque el grueso de la 'ID":' 

fermedad profesional en Chile proviene de 
las neumoconiosis y no de las otras a que 
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se refiere nuestra legislación. A menos que 
se me den informaciones muy precisas 
por la Superintendencia de Seguridad So
cial, seguiré siendo partidario de que esta 
indemnización o pensión se extienda tam
bién a los accidentados que, con ocasión 
del accidente sufrido, pierden el cincuenta 
por ciento de su capacidad de trabajo. El 
hombre que pierde un ojo o una pierna, 
cuando se trata de hombres sin prepara
ción mayor,' sino de simples gañanes, son 
gente que, en definitiva, no tienen posibili
dades de ganarse la vida y que, cuando re
ciben una indemnización de 300.000 ó 
400.000 pesos, la ven desaparecer en me
nos de un mes, y, en definitiva, se con-, 
vierten en los mendigos que vemos reco
rrer las calles de las ciudades. Por ello, me 
permitiré formular indicación en- tal sen
tiodo. 

esporádicamente, sino que es tradicional 
en la actual Administración. 

*' El Servicio Nacional de Salud es un or
ganismo que no marcha bien; su desenvol
vimiento está entregado exclusivamente a 

,altos funcionarios, personal responsable 
de SU marcha. El Director General del Ser
vicio Nacional de Salud, persona muy ho
norable, pertenece al grupo de jubilados 
a quienes se reincorporó en la Adminis
tración Pública. Tales funcionarios no de
muestran en el desemp'eño de sus cargos 
la suficiente energía para realizar sus la
bores. Recojo, en este momento, el recuer
do de muohos hospitales de mi zona, olvi
dados y preteridos, porque ni el Ministro 
del ramo ni el Director General resuelven 
problemas tales como la necesidad de que 
vaya algúnmédíco a Lota y a otros pun
tos. 

La asistencia médica Reconozco que hay deficiencias en este 
• proyecto, pero él significa un gran avance Por lo' avanzado de la hora, ómitiré re- para el País; significa una posibilidad de ferirme a la organización administrativa reha~litación del lisiado y prevención de y a la asistencia médica. Comparto, en es- accidentes, y también significa, en definite aspecto, los puntos de vista sustentados tiva, transformar esto que hoy día es un por el Honorable señor AUende, los que negocio, en una preocupación fundamental defendimos junto con el Honorable señor del Estado. 

Rodríguez en la Comisión. Si todos es- Seguramente habrá que ir introducientamos de acuerdo en los principíos técni- do mejoras para perfeccionar el sistema cos, si los organismos pertinentes han se- y aliviar la suerte de mucha gente perñalado el camino, queremos dar solución al di da que se ha convertido en pasto de la problema en este instante y no postergar- miseria' y de las enfermedades. 
la para después. Termino anunciando en la votación ge-Si el Servicio Nacional de Salud tiene neral el apoyo a este proyecto de los Sedeficiencias, las señalaremos, las denuncia
remos y responsabilizaremos al Ministro 
de Salud Pública. Y, al respecto, quiero se
ñalar algo muy curioso: hay once Secreta
rías de Estado, a cuya cabeza está, el Mi-. 
nisterio del Interior, servido por un mé
dico que también desempeña la Cartera de 
Salud Pública. Por otro lado, tenemos que 
el Ministro de Tierras y Colonización tam
bién lo es de Defensa Nacional, y que un 
mismo Ministro tiene las' Carteras de Re
laciones Exteriores y de Justicia. Esta si
tuación no es algo q,ue se ,haya producido 

nadores del Partido Demócrata Cristiano. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). , 

- Tiene la palabra el Honorable' señor 
Ibáñez. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con, 
la venia de la Mesa, ¿me permite una in
terrupción muy breve, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.- Con todo gusto, 
señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Qui
siera rectificar. una referencia, a mi jui
cio ligera, relacionada con el Director Ge
neral del Servicio Nacional de Salud, don 
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Gustavo Fricke, porque este funcionario 
ha desempeñado brillantemente su cargo, 
con verdadera preocupación de su servici'b, 
y llegó a su dirección después de una: ca-

, rrera también brillante en la rama médi
ca del País. 

El señor P ABLO.--10portunamente pre
eisaré las observaciones que me merece el 
funcionamiento del Servicio Nacional' de 
Salud. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Due
ño es Su Señoría de hacerlo, pero yo quie
ro dejar constancia de mi opinión. 

El señor IBAÑEZ.- Los Senadores de 
estos bancos nos felicitamos de esta inicia-

~_~que. como decía el' Honorable señor 
Rodríguez, hace justicia social al resolver 
importantes problemas que afectan a am
plios sectores obreros. La iniciativa del 
Ejecutivo, que apoyamos plenamente, re
suelve graves situaciones relacionadas con 
enfermedades profesionales, y para ello 
establece un seguro social del Estado, en 
atención a las características de esA en
fermedades, que, en forma lenta y pro
gresiva, conducen finalmente a una inva
lidez parcial o total, lo que lilS hace asimi-, 
lables al tipo de enfermedades que siem
pre deben ser cubiertas por un seguro so
cial. 

Sobre la materia, he escuchado lar
gas exposiciones, detallados informes y 
minuciosas enumeraciones de los sectores 
que serán beneficiados por esta ley., Por 
parte nuestra, creemos que es' superfluo 
abundar en estos detalles. Los grupos be
neficiados sabrán, por propia experiencia, 
que el actual Gobierno supo solucionar la 
angustiosa situación que les creaban aque
llas enfermedades, respecto de las cuales 
habían escuchado durante largos años in
contables promesas y torrentes de discur
sos. 

En este proyecto se aborda, aSImIsmo, 
un mejoramiento sustancial del régimen 
de seguro de accidentes del trabajo. Con 
tal finalidad se establece su obligatorie
dad, con miras a que todos los obreros 

queden a ,cubierto de dicha contingencia y 
sean mejoradas la atención, la prevención 
y la rehabilitaci~n de los accide:lltados. 

La obligatoriedad que consagra el pro
yecto permitirá, además -o debería per
mitir-, bajar la prima o 'el costo del se
guro, para evitar lo que ha sucedido has
ta ahora: que los patrones que tienen ma
yor 8entido de responsabilidad deben pa
gar altas cotizaciones, porque hay muchos 
otros que no participan del sistema cu
briendo a sus obreros de dlchos riesgos. 

La mayoría de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social creyó, asimismo, conve
niente establecer un monopolio de carác
ter. fiscal para que tomara a su cargo el 
seguro. Este acuerdo me parece evidente
mente contradictorio, porque de todas las 
disposiciones de la ley se desprende un 
propósito muy claro: el de beneficiar a los 
obreros, el de mejorar la condición de los 

. obreros accidentados, y la verdad es que 
la disposición que comento va claramente 
en perjuicio de ellos. 

Sobre este punto, hemos escuchado di
versas opiniones. Quisiera decir que bajo 
el régimen de monopolio fiscal, los obre
ros se perjudican por diversos motivos, 
como sucede, por' lo demás, con todo mo
nopolio, sea por mala atención o por ca
restía de la prima, la que significa alza 
de los costos de producción y, consecuen
cialmente, alza del costo deJa vida. Se per
judican también los obreros por la imposi
bilidad de reclamar. Todos los señores Se
nadores tienen experiencia respecto' de es
te punto: es prácticamente imposible ha
cer un reclamo que termine estableciendo 
una responsabilidad en estas inmensaS'en
tidades estatale~. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Está Su Se
ñoría absolutamente convencido, al em
plear la expresión monopolio, de que ca
be aplicar este término en materia de se
guro social? Muy claramente lo señaló ya 
su propio colega el Honorable señor Jara
millo. 

El Honorable seño, Ibáñez se ha movi-
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do siempre en el mundo de los negocios, de 
tal manera que, según mi parecer, ha asi
milado demasiado el término monopolio, 
lo 'que lo lleva a trasladarlo del campo co
mercial al de la seguridad social. Pero, 
coincidiendo con lo dicho por el Honora
ble señor Jaramillo, creo que no es justo 
ni correcto hablar de monopolio frente al 
problema de la seguridad social. 

Muchas gracias. 
El señr IBAÑEZ.- Estoy completa

mente convencido de que es un monopolio. 
Hay, por cierto, diversos tipos de mo

nopolios. Aquí nos encontramos frente a . 
un monopolio para la prestación de servi
cios, pues se prohibe proporcionar tales 
servicios a otras entidades que no sean fis
cales, a la cual se reserva ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite una interrupción señor Se
nador? 

El señor IBAÑEZ.- Con mucho gusto. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

---'Con la' venia de la Mesa, haré uso de la 
interrupción que me ha concedido el Ho
norable señor Ibáñez. 

Quiero aclarar el aspecto que Su Seño
ría está haciendo resaltar con relación al 
Jilroblema del monopolio que se crearía pa
ra el Servicio de Seguro Social. 

Efectivamente, podemos' decir que exis
ten diferentes monopolios; pero, cuando Su 
Señoría usa ¡el término monopolio para re
ferirse a lo I inconveniente que sería para 
el País entregar la función mencionada ex
clusivamente al Servicio de Seguro Social, 
lo hace como una forma dé estigmatizal, 
de .caracterizar y de condenar tal procedi
miento. 

Podemos coincidir con Su Señoría en 
cuanto a la condenación de los monopo
lios, pues hemos tenido siempre u'na acti
tud consecuente al respecto. Pero eso se 
refiere a los monopolios particulares, a los 
que están inspirados exclusivamente por 
el afán de lucro; no a los monopolios para 
el bien común, que se entrega al Estado, 
que es toda la comunidad. 

En. consecuencia, en este caso no se be
neficiarán intereses privados con" tal mo
nopolio. Por lo tanto, se trata de un mo
nopolio de caracteres absolutamente dis
tintos, que será beneficioso para la comu- . 
nidad. ' 

Muchas gracias. 
El señor IBAÑEZ.~ Eso es a juicio 

de Su Señoría. 
El señor CORBALAN (don Salomón) . 

-,Por supuesto, estoy expresándo mi pun
to de vista. 

El señor IBAÑEZ.----y o sostengo que el 
monopolio, sea privado o sea estatal, es 
igualmente pernicioso. 

'En cuanto a quienes lucran con los mo
nopolios, hay mucho que discutir, pero el 
hecho es que también hay lucro evlden
te por medio de los mOJ1opolios estatales. 

y un aspecto, si se quiere, secundario, 
pero de gran importancia con relación a 
este tipo de monopolio, es e]. referente a 
la concentración de las actividades de una 
llación en manos del Estado, lo que va 
reduciendo paula1tinamente las opciones 
libres de trabajo. Me estoy refiriendo, en 
este caso, a los empleados y a los obre
ros. 

La experiencia contemporánea nos de
muestra que, en la medida en que el Estado 
va ampliando el área de sus actividades, 
se .va reduciendo, en igual proporción, la 
libertad de los ciudadanos hasta desapa
recer totalmente esa libertad cuando el 
único empleador es el Estado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Qué interesante': .. ! 

El señor RODRIGUEZ. - ¡Esas son 
ideas muy añejas! 

,El s·eñor IBAAEZ. - Nosotros somts 
partidarios de la obliga~ori.dad del segu
ro de accidentes del traba:j o, pero con li
bertad de contratar el seguro del riesgo 
entre asegurados y aseguradores. 

En Estados Unidos, que es país donde 
evidentemente funcionan mejor todos es
tos servicios, prácticamente todos los se
guros son de carácter privado y no obe-
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decen ni a ,carteles ni a tarifas fija's ni a 
ningún ",otro recurso que entra'be el libre 
otorgamiento de tales servicios y la libre 
contratación entre quienes los reciben y 
quienes los prestan. . 

,El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ y en Inglaterra? 

El señor ~BA~EZ.-'Parece que en In
glaterra la experiencia no fue del todo sa
tisfactoria, porque costó al Partido Labo
rista la pérdida del Gobierno. 

El señor QUINTEROS.-Pero el ,Par
tido Conservador mantuvo la institución. 

El señor BARROS.-¿ y en Francia, en 
1 talia y en Alemania? 

El señor RODRIGUEZ.-Desde la Rei
na para abajo, todos. 

Ei señor IBAÑEZ.----Estamos tratando 
de mejorar la at~nción de los accidenta
dos en el trabajo. A mi juicio, 10 único 
que puede mej orarlaes el establecimien
to de una libre competencia entre las en
tidades dispuestas a prestar tal servicio. 
!Pero -reitero- debe ser una competen
cia total, vale decir, que las primas y co
tizaciones deben ser convenidas en cada 
caso. 

Voy a explicar esta idea a los señores 
Senadores .. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-O sea, la enfermedad es una mercade
ría para la 'cual se puede establecer'. la 
competencia. 

El señor IBAÑEZ.-Ruego a Sus Seño
rías escuchar primeramente la explicación 
que voy a dar. Voy a explicar las venta-
j as del sistema. • 

Aquí se ha hahlado largamente de pre
vención. El Honorable señor Pablo -la
n'knto que no esté en la sala en este mo
mento- dijo cosas muy verídicas sobre 
la necesidad de poner énfasis en la pre
vención de los accidentes del trabajo. Pe
ro mediante el sistema del monopolio es
tatal no veo procedimiento alguno para 
que esa prevención pueda ser efectiva. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Pero, señor 

Senador, si las compañías de seguros no 
hacen actualmente la prevención! 

El señor IBA~EZ.-Le ruego tenga la 
bondad de escucharme unos segundos, se
ñor Senador. 

El señor VIDELA LIHA (iPresidente). 
-Ruego al Honorable señor Rodríguez 
solicitar las interrupciones al Honorahle 
señor Iháñez. 

El señor SEPULV,EDA.-,Sería conve
niente que escuchara todo el discurso. 

El señor IIBAÑEz.-Acabo de referir-
. me, hace un momento, a algo que también 

señaló el Honorable señor Pablo, a una 
idea en la cual ambos discrepamos total
mente: el régimen de fIjación de primas. 

Con tal régimen no puede haber pr-e- . 
vención, por la simple razón de que no 
hay .interés ,en reducir el riesgo y los si-
niestros. ' 

Quisiera explicar a mis H<morables co
legas cómo opera el régimen de seguros. 
Para ilustrar mejor mi pensamiento, me 
referiré a sistemas ,de seguros mucho más 
conocidos que el de accidentes del tra
hajo. 

Tomemos, por ejemplo, el caso de los 
seguros de incendio. Las primas son ab
solutamente variables y no sólo porque 
una casa 'pueda estar más expuesta que 
otra por la calidad de sus materiales, si
no también por las medidas que se adop
tan para prevenir los riesgos. El incentivo 
establecido por las compañías de seguros 
es bajar las primas en la me~da en que 
el asegurado adopta las precauciones ne
cesarias para prevenir los riesgos. 
. Por eso es fundamental que haya un 
régimen de absoluta libertad en la fija
ción de las primas o cotizaciones para cu
hrir el riesgo de accidentes del trabajo, 
ya que sólo mediante esa libertad habrá 
interés por prevenirlos. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

,El señor I,BAÑEZ.-Desde el momento 
en que una institución fiscal fije' una pri-
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ma para el accidente del traba;jo, todo el 
mundo se 'desentenderá de la tarea de pre
venir tales acó:lentes, pues dirá: "El Es
tado responderá de cualquier accidente 
que se produzca; para eso el Congreso 

• aprobó una ley y designó al organismo 
que tomará a cargo tal riesgo y pagará la 
indemnización que proceda como conse
cuencia del siniestro". 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 
una breve interrupción? 

El señor IBAÑEZ.-Se la concedo con 
todo agrado, señor Senador. ' 

El señor RO'DRIGUEZ.-No sé si Su 
Señoría habrá leído ,totalmente el pro
yecto ... 

El señor IBAÑEZ.-1Por sup,uesto, lo 
leí. 

El señor RODRIGUEZ.-No se nota 
mucho, porque el artículo 5Q establece 
una imposición diferenciada ... 

El señor IBAÑEZ.-Dentro de ciertos 
límites. 

El señor RODRIGUEZ.- .. o., que es de 
estímulo: establece una rebaja Q un re
cargo si se toman las medidas de preven
ción o ellas no se adoptan. 

El señor IBAÑEZ.-Iba a referirme a 
eso, precisamente. 

El señor CURTI.-j Su Señoría está 
adivinando lo que va a suceder ... ! 

El señor IBA~EZ.:-El artículo ,5Q fija, 
precisamente, un límite de rebaja y de 
recargo. Puedo asegurarle a Su Señoría 
que en una infinidad de casos ambos lí
mites serán insuficientes. Habrá casos en 
que, efectuada una prevención eficaz, se 
requieran rebajas mucho más sustanciales 
que las consideradas en dicho artículo; y 
habrá también faenas, que, por su peligro
sidad y por riesgos que ellas envuelven, 
necesitarán de una prima mucho más alta 
que la indicada en el proyecto en discu
sión. Insisto, pues, en que debe haber ab
soluta libertad para fijar la prima, pues 
en cada caso será necesario establecer, de 
acuereo a la peligrosidad del riesgo, la 
prima y, sobre todo, la prevención de los 

accidentes del trabajo, es decir, lo que más 
debe importarnos en el estudio de esta ley. 

En seguida, el sistema de libertad de 
contratación de servicios -en este caso, 
de los seguros de accidentes del trabajo
es el único que permite un mejoramien
to sustancial en ellos y una respon
sabilidad de la entidad que los presta. Di
cha responsabilidad se hace efectiva de 
una sola manera: qui,tando los seguros a 
la entidad que los ha contratado, cuando 
no Cl1lnple con el servicio ofrecido. Y eHo 
no es posible hacerlo cuando por medio 
de una disposición legal se entregan los 
seguros a un monopolio del Fisco. 

En tercer lugar; tenemos la ventaja de 
la economía de los costos. ' 

Es curioso, señor Presidente, que aquí 
se haya acusado a las empresas privadas 
porque cobran menos que el organismo
del ,Estado que hoy día también está asu
miendo riesgos de accidentes del trabajo. 
Pues bien, se trata precisamente de eso: 
de bajar el costo de los seguros, como de
bemos bajar todos los factoree de gastos 
que inciden en los costos de producción en 
nuestro país. 

Estamos enfrenta:dos a la competencia 
del Mercado Común Latinamericano, del '!I 

cual, según entiendo, prácticamente to
dos somos partidarios. Pero Chile se en
cuentra en una posición desventajosa. En
tre los factores que más influyen en nues
tra desventaja está, precisamente, el cos
to exorbitante de su previsión social. En 
consecuencia, en los momentos actuales, 
más que en ningún otro, debiéramos pre
ocuparnos de evitar todo recargo de los 
costos. 

El abaratamiento de los costos y el 
mejoramiento del servicio sólo podremos 
obtenerlos por medio de una competen
cia en que participen las empresa~ del Es
tado -no me opongo a ello-, las empre
sas privadas y las mutualidades. Ahí ve
rán los aseguradores cuál de tales entida
des les sirve a más bajo precio ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
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-y .a la inversa, las empresas privadas 
y las del Estado, como la Refinería de 
Azúcar y la IANSA. 

El señor IBAÑEZ.-Perfectamente. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Pero al revés. 
El señor IBAÑEZ.---lEstoy perfecta

mente de acuerdo. Lo malo es que si hay 
libre competencia entre la Refinería de 
Azúcar y la IANSA, ésta tendrá que ce
rrar sus' puertas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
,-La Refinería se está. oponiendo a que 
IANSA refine el 'azúcar. 

,El señor 'S'EPULVEUA.-¡ Y nosotros 
pagamos la diferencia! 

~-_.- Eiseñbr 1-B:A'A'EZ.~No··-sé-de-qué se 
trata, pero puedo decir que, como Presi
de.nte del Banco del Estado y consejero 
de la CORFO, estudié a fondo el asunto 
de IANSA. En otra oportunrda.d. tendré 
el mayor agrado en dar antecedentes so
bre el particular. 

El señor RODRIGUEZ.-Y de CA,P. 
El señor IBAÑlEZ.-Volviendo a lo que 

explicaba, diré que aquí se ha señalado, 
como lo 'puso de relieve el Honorable se
ñor Pablo, que la empresa fiscal a cargo 

~. de los seguros de accidentes del trabajo, 
según el balance que Su Señoría mencio-

, nó y que yo no he visto, perdería el dine
ro a manos Henas. Por otro lado, pese a 
que las empresas privadas cobran tarifas 
más baj'as que la entidad estatal, realizan 
un lucro. Según mi parecer, ésta es la 
mejor demostración de la tesis que estoy 
sosteniendo. 

Se ha hablado también de la necesidad 
de 'establecer clínicas y medios de aten
ción para los asegurados, pues ellos no 
habrían sido creados por las empresas 
privadas hasta la fecha. Tal afirmación 
no es efectiva, pues hay clínicas privadas, 
y las hay muy buenas. Sin ~mbargo, de
bo adveNir que si no se ha ido más le
jos en esta materia, ha sido por dos fac-

. tores: primero, porque el seguro no era 
obli¡at~rio, de manera que el número de 

asegurados era relativamente pequeño, y 
en seguida, porque siempre se ha cernido 
sobre las empres'as privadas el peligro de 
la inestabilidad, la posi'bilidad qe que en 
un momento dado la empresa privada pu
diera desaparecer. Sin embargo, las em
presas privadas han prestado una magní
fica atención y no hay reclamo de ningu
na especie. en contra de ellas. 

El señor RODRIGUEZ.-Los hay. 
El señor lBAÑ'EZ.-No hay ningún re

clamo en contra de esas empresas. 
,El señor QUINTEROS.-Aquí se ha 

denunciado el caso de la organización de
nominada AS IV A, de Valparaíso, que el 
señor Sena/dor, sin duda, debe de conocer, 
por ser de aHá. Seha~ -qUe toda. la 
atención médica está allí en manos de un 
practicante. Queremos que el señor Sena
dor nos explique qué hay de efectivo 
acerca de. tal hecho. 

El señor liBAÑEZ.-Si el señor Sena
dor me permite, yo lo invitaría a que visi
tara a los obreros de las empresas asegu
radas en ASIV A y les preguntara si tie
nen algún reclamo que formular por fal
ta de atención. 

El señor QUINTEROS.-No es ésa la 
pregunta. 

El señor IBAÑEZ.-Al mismo tiempo, 
me gustaría que Su Señoría les pregun
tara a esos mismos obreros si tienen al
gún reclamo que formular en contra de los 
servicios de previsión del Estado. 

El señor QUINTEROS.-Siempre que 
'os interrogados no sean apatronados. 

'El señor I'BAÑEZ.---'Evidentemente. 
,El señor RODRIGUEZ.-Muy bien. 
El'señor IIBA~EZ.-Y siempre que no 

sean dirigentes políticos, destacados en 
esas empresas. 

El señor RODRIGUEZ.-Ninguna de 
las dos cosas. Por lo demás, la denuncia en 
contra de ASIV A la formuló el Honora
ble señor Jaramillo, y no nosotros. 

El seflor I!BAÑEZ.-Aquí se ha habla
do mucho en un plano teórico, y yo 
en este momento me estoy refiriendo a 
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experiencias prácticas. Llamo especial
mente la atención de mis Honorables cole
gas hacia el hecho de que se quiere modifi. 
car un sistema respecto del cual no hay 
reclamos, para establecer otro respecto del 
cual hay una infinidad de reclamos. Porque 
la verdad es que los trabajadores reclaman 
ya con desesperación de la actuación de al
gunos de tales organi'8mos, pero prácti
camente no son oídos. Dentro de estos or
ganismos elefantiásicos existe un am
biente semejante al de las obras de Kaffka, 
en que es imposible llegar a precisar nada. 

En este momento no voy a hacer una 
crítica detallada de los monopolios esta
tales, en primer lugar, porque no se pue
de generalizar y, además, porque en ellos 
hay funcionarios muy meritorios y 
personas muy abnegadas. Pero también 
hay personas absolutamente insensibles y 
flojos consumados, que demuestran tal 
desprecio por los obreros que no habría pa
labras lo suficientemente duras para cali
ficarlos. Además, hay fallas en dichos or
ganismos que no pueden ser imputables a 
ellos, sino a las leyes aprobadas por el 
Parlamento y que hacen recaer 'sobre esos 
servicios responsabilidades que no están 
preparados para asumir. Y temo que la 
indicación presentada en la Comisión pa
ra crear un monopolio estatal de seguros 
de accidentes del trabajo significará pa
ra tales organismos una nueva responsa
bilidad que tampoco podrán satisfacer de
bidamente. 

Termino diciendo que sólo el restableci
miento de la competencia entre los orga
nismos del Estado, las instituciones par
ticulares y las mutualidades permitirá 
una mejor y más eficaz protección de l~ 
accidentados y una mejor prevención de 
los accidentes, al mismo tiempo que hará 
posible mejorar la atención de los asegura
dos, establecer un mejor régimen de reha
bilitación y obtener una baja en los costos 
de atención, factor de primordial impor
tancia para la colectividad y, en especial, 
para 105 asalariados. En este sentido me 

permitiré formular algunas indicaciones. 
Repito: para que tal competencia sea 

eficaz, debe incluir la libertad para esti
pular las primas y cotizaciones. En este 
punto concuerdo plenamente con el Hono. 
rabIe señor Pablo. 

Si el Honorable Senado no acogiera estas 
ideas, me atrevería a hacer una afirma
ción y un vaticinio: esta ley sólo servirá 
para subir los costos de la producción y 
encarecer, por tanto, el costo de la vi
da de todos los obreros. Y en cuanto a 
los trabajadores que sufran accidentes del 
trabajo, la1;l esperanzas nacidas de la ley 
se transformarán, a breve plazo -no me 
caben dudas-, en una decepción más que 
vendrá a sumarse a las muchas que han 
experimentado los obreros en su régimen 
de previsión social. 

He dicho. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.- Pido la pa

labra, señor Presidente. 
Diversos señores Senadores y, entre 

ellos, compañeros de mi partido, han hecho 
un análisis completo que, por supuesto, no 
petendo repetir, del problema en debate. 
Pero quiero decir algunas palabras que 
creo necesarias. 

Desde luego, deseo manifestar mi de
cepción ante la intervención del Honora
ble señor Ibáñez, por lo general tanpro-' 
fundamente documentado desde sus pun-, 
tos de vista, y a quien hemos hecho una 
pregunta concreta. 

En la mañana de hoy, un señor Sena
dor que no es adversario político del Ho
norable señor Ibáñez, manifestó que una 
grandiosa asociación de aseguradores de 
Valparaíso, llamada ASIV A -Asociación 
de Industriales de Val paraíso y Aconca
gua- no tenía otro personal médico que 
un practicante, lo cual hace presumir cuá
les serán los demás recursos curativos d,e 
que dispone. Ello es importante. Creia que 
el Honorable señor Ibáñez conoceria, por 
lo menos de vista, a algunos de los miem-

'-.' l. 
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bros de dicha asociación y que nos podría 
deck si. tal afirmación es efectiva o no 
lo es. 

Tal vez ello explicaría las bajas primas 
que propugna el Honorable señor Ibáñez, 
porque, si no hay asistencia médica, las 
primas pueden bajar, sencillamente, has
ta lo inverosímil. 

El señor IBA~EZ.- ¿ Me· permite, se
ñor Senador? 

N o conozco en detalle el funcionamien
to de esa entidad, pero puedo anticiparle 
una explicación. El procedimiento segui
do es similar al sistema que consagra Q 

pretende consagrar la indicación formula
da. Vale decir, que el Servicio de Seguro 

jIi!~l"""· --<Slil.o""c-ñiat- contrata et seguro de~ accidentes 
del trabajo y paga la atención médica al 
Servicio Nacional de Salud. Lo que debe 
de ocurrir con AS IV A es que los servi
cios médicos los contrata en otras enti
dades. Para eso. hay muchos hospitales 
privados, con pensionados, también en 
Valparaíso. De tal manera que el servicio 
médico perfectamente puede contratarlo 
con terceros y dar buena atención. 

El señor QUINTEROS.- Prosigo, se
ñor Presidente. 

En tesumen, esa institución privada, 
destinallla a abaratar los costos, en el cri
terio del Honorable señor Ibáñez, utiliza 
los servicios estatales ... 

El señor IBAÑEZ.-Privados. 
El señor QUINTERO S.- ... para pres

tar atención. 
No podemos dejar pasar sin objeciones 

la afirmación de que se crea un monopo
lio en favor del Estado. 

El señor IBAÑEZ.- ¿ y cómo lo llama
ría el señor Senador? 

El señor QUINTEROS.- Comprendo 
que en la prensa, en artículos o pUblicacio
nes tendenciosas y pagadas, hechas por los 
interesados o, mejor dicho, por los damni
ficados con el proyecto, se emplee el con
cepto "creación de monopolio en favor del 
Estado". PQro nadie. que posea rudimen
tos, siquiera, en materias económicas, 

puede ignorar u olvidar que el monopolio 
significa una: deformación de la compe
tencia entre empresas capitalistas; que 
es un mal del régimen capitalista; es el 
gesto o la decisión de un empresario para 
suprimir la competencia de los demás em
presarios. En resumen, es algo propio de 
la actividad privada capitalista. Pero 
cuando el Estado asume la atención o el 
desempeño de determinada función o ac
tividad, . no es monopolio, porque su fina- 1 

lidad principal no es el lucro. Tanto es así 
que la Constitución Política -la viejísi
ma Constitución- además dice que el Es
tado, previa dictación de una ley que así 
lo declare, podrá reservarse para sí el de
sempeño de una actividad determinada. 
La Corporación de Ventas de Salitre y 
y odo, precisamente, está creada con ese 
criterio. ¿ Por qué se impide a los par
ticulares la distribución del salitre ... 

El señor IBAÑEZ.- Porque es un mo
nopolio. 

El señor GOMEZ.'- Por exigirlo así el 
interés nacional. 

El señor QUINTERO S.-Si se ha he
cho necesario crear una entidad estatal 
para ·defender el precio del salitre, ¿ no es 
más lógico autorizar lo mismo para una 
actividad más importante, como es la re
lacionada con la salud de los trabajado
res? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor ALL~DE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor QUINTEROS.- Vaya termi
nar, señor Presidente .. 

Quiero recordar, además, que la ley NQ 
13.305 tiene un artículo relativo concreta
mente a los monopolios y que dice: 

"Artículo 172.-N o podrá otorgarse a 
los particulares la concesión de ningún 
monopolio para el ejercicio de ~,ctivida

des industriales o comerciales. 
Sólo por ley podrá reservarse a institu

ciones fiscales, semifiscales, públicas, de 
administración autónoma o municipales el ( 
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monopolio de determinadas actividades in
dustriales o comerciales". 

De manera que se hace perfectamente 
el distingo de cuando se trata de activida
des de índole estatal o de índole privada. 

Era cuanto deseaba dejar en claro y le 
concedo ahora una interrupción al Hono
rable señor ~llende. 

El señor IBAÑEZ.- Yo también le ha
bía solicitado una interrupción ... 

El señor ALLENDE.- Lo siento mu
cho; pero tengo la palabra. 

Señor Presidente, en realidaQ, podría
mos discutir largo rato sobre esta mate
ria; pero quiero poner algunos ejemplos, 
quizás bajando un poco el tono, para que 
se me entiEmda y se me conteste categó- . 
ricamente. 

Si ie ar.epta el criterio del riesgo social 
en el seguro de enfermedad y a nadie se 
le ha ocurrido que no exista Un servicio 
médico para atender a los .asegurados, 
¿por qué hay un criterio distinto para el 
riesgo de accidentes del trabajo o de en
fermedades profesionales? Primera pre
gunta. 

Segunda pregunta: ¿ cómo a los parti
darios de la libre competencia no se les ha 
ocurrido establecer una asistencia públi
ca privada? Hay un servicio· de ur
gencia estatal y, prácticamente, existe un 
monopolio -voy a emplear en este ins
tante aquella acepción- del servicio de 
urgencia por parte del Estado? ¿ Podría 
alguien con el propósito de ganar dinero, 
establecer una asistencia pública privada? 
¿ Podría alguien imaginarse seriamente tal 
propósito, que, desde luego, desde el punto 
de vista económico, sería una aventura? El 
costo posible que ·le irrogaría tal servi
cio no está en los cálculos previsibles. En 
segundo lugar, los capitales inmovilizados 
necesarios para dar una atención eficien
te son de un monto tan elevado, que sería 
absurdo pensar que se podrían amortizar. 
Y, en tercer término, socialmente conside
rado, no se puede pensar que este tipo de 

servicio pueda tener un valor económico, 
ya que frente al riesgo de vida, en la con
cepción moderna se establecen derechos 
más allá inclusive de la defensa de la sa
lud o del capital humano al margen de la 
cotización. 

En las democracias burguesas, en los 
países como el nuestro, donde el desarro
llo de la democracia está desfigurado to
davía, se estipulan estos tipos de servicios 
sobre la base de primas o de imposiciones; 
pero, en países que tienen una concepción 
integral de los derechos, éstos se consagran 
en bien del interés del Estado; es lo que 
ocurre en los países socialistas. Se. trata 
de concepciones totalmente diferentes. 

Pero yo me pregunto ¿ por qué se olvida 
que en la atención de un accidente hay 
factores que nadie puede negar? Uno -
·haymuchos más-, la atención directa, 
que, en los casos de urgencia, es realizada 
por los servicios del Estado,· y para ello 
existen las postas de emergencia y la cen
tral de la Asistencia Pública, donde no le 
preguntan al herido que se cayó si es im
ponente de una caja de previsión· o no. 
Luego, hay también la asistencia curativa, 
la reeducación y la readaptación. 

Quiero decir con toda serenidad a los 
señores Senadores -porque conozco la. 
materia- que el proceso de la reeduca
ción y la readaptación es imposible de ser 
ejercido con posibilidades de ganancia. Es 
áecir que si una empresa particular que 
atiende los riesgos de accidentes del tra
bajo desarrollara la reeducación y readap
tación de acuerdo con las exigencias téc
nicas, quebraría con toda seguridad. Esos 
son los hechos sociales que tiene que cu
brir el esfuerzo colectivo. Esto no puede 
estar suj eto al e¡;fuerzo personal o co
mercial. Vean Sus Señorías. En Chile no 
hay todavía un instituto de reeducación y 
readaptación que merezca la designación 
de tal. Tengo aquí, a la mano, el primer 
programa que pondrá en marcha el Ser
vicio Nacional de Salud en colaboración 
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con la Organización Mundial de la Salud 
y con otros organismos internacionales. 
El aporte inicial para uno o dos centro~ 
básicos constituye una inversion de dos
cientos millones de escudos. 

Sus Señorías comprenderán que es im- , 
posible imaginarse que este aspecto que 
estoy planteando pueda ser cubierto por 
la iniciativa particular. Podría dar" no 
diez, quinientos, sino miles de ejemplos, 
por el hecho de haberlos vivido a lo largo 
de treinta años en que, si no he ej.ercido 
la medicina todo ese tiempo en forma di
recta, nunca he dejado de tener contacto 
con los problemas sociales de la medicina 
en mi calidad de, médico y como Presiden
te durante einoo añe& 4el. Coleg~Médieo 
de Chile, ocho años como Presidente .del 
Departamento de Salud Pública del mis
mo Colegio y catorce años como PrEliiden
te de la Comisión de Higiene y Salud PÚ· 
blica del Senado. 

Por eso, debemos tener la evidencia de 
que frente a este problema, la técnica so
cial moderna entrega la responsabilidad 
al Estado de aspectos que son esenciales. 
Comprendo perfectamente que una trans
formación, para que alguna gente entien
da este problema, es difícil. Los médicos 
hoy en Chile son formados inclusive con 
la mentalidad liberal de libre empresa .. 
Médicos que muchas veces no entienden el 
drama derivado de que a menor progre
so, 'más enfermos; que a mayor enferme
dad, mayor pobreza, y que a mayor po
breza, menos posibilidades de comprar la 
salud. ¿ A alguien se le ocurriría que pu
diera comerciarse con la salud, y dejar' 
sujeta al libre juego la posibilidad de te
ner o no tener medios para comprar la sa
lud y la atención médica.? j Sería absur
do, señores Senadores! Por eso, nació el 
Servicio Nacional de Salud. Por eso, se 
estableció la atención médica mediante lo 
que se llama el. seguro de enfermedad. Y 
es esta protección la que deseamos exten
der a ese otro tipo de enfermedad cona-

tituido por el accidente del trabajo y por 
la enfermedad profesional. 

Hay que decir, sí... 
El señor IBAREZ.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor ALLENDE.- Voy a terminar, 

señor Senador. 
Hay que decir, sí, que tddo esto repre

senta una transformación iIic1usive en la 
preparación del profesional médico. Por 
eso, el Colegio MédiCo de Chile celebró 
las Jornadas de Preparación Profesional: 
para ver cómo' se preparan estos profe
sionales .. 

Así,por ejemplo, en Chile faltan médi
cos. Para 7 millones 20Q mil habitantes, 
hay 8.4.00. ~ioos, ~Il circunstancias 4e ,) 
que debería paber 6 mil. 

Por otra párte, los médicos se especia
lizan según su sola voluntad y no 1ienen 
la obligación de ir a ejercer.a determina
dos lugares. El Colegio Médico ha estudia
do el problema de la concentración profe
sional.De los 3.400 médicos, cerca de 1.900 
trabajan en Santiago. La gran mayoría 
,del total se concentra en la Capital, en 
Val paraíso y en Concepción. Ello tendrá 
que terminar, y terminará cuando exista 
ooa organización que -impida al profesio
nal médico. recién recibido quedarse en 
Santiago. Para eso, el Servicio N aciona! 
de Salud ha creado becas; de tal manera 
que los médicos se especializan 'un tiempo 
en la Capital, van a servir en provincias 
y vuelven posteriormente a Santiago. 

Todo lo anterior implica un concepto 
organizado, planificado, al margen de los 
conceptos rutinarios que se quiere aplicar 
cuando se trata de medir estos fenómenos. 

Chile necesita profesionales especializa
dos en determinadas materias. ¿ Quién po
dría, por ejemplo, decirme cuántos médi
cos hay, en el País, especialistas en hi-
giene industrial? j Ninguno! . . 

Recuerdo, con satisfacción, los grandes 
maestros que tuve en la clínica privada. 
Grandes profesores, con un claro' criterio 
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respecto. del caso. clínico.. Sin' embargo., 
nunca hizo. ninguno. de ellü's una clase de 
medicina sücial. Nunca ninguno. de ello.s 
me hizo. ver cómo. se prüyecta, cómo. re
percute en lo. eco.nómicü y en lo. so.cial el 
caso. particular. Nunca ninguno. de ellüs 
planteó un prüblema sücial o. so.metió a 
debate, pür ejemplo., el pro.blema de la 
pro.stitución. 

To.das ésas so.n cm¡as del pasado.. Ho.y 
día, frente a la realidad so.cial, hay co.n
cepto.s diferentes, difícilmente asimilables 
po.r lo.s pro.fano.s, pür muy capaces 'que 
ello.s sean, o. po.r mucho. que hagamo.s para 
hacérselo.s entender. Pero existe una rea
lidad. evidente: no. po.demo.s deténer la ne
cesidad urgente de co.nsiderar básicamen
te el accidente deÍ trabajo. y la enferme
dad pro.fesio.nal cümo. un riesgo. más de la 
vida y, po.r lo. tanto., eo.mü un seguro. de 
enfermedad. 

El. seño.r IBAÑEZ.- ¿ Me' permite, se
ño.r Senado.r? 

El seño.rVIDELA LIRA (Presidente). 
-Puede hablar Su Seño.ría al fundar su 
vo.to.. 

Ha llegado. la ho.ra de la vo.tación. 
En vütación general el pro.yecto.. 

~(Durante la votación). 
El señür IBAÑEZ.- Vo.taré favo.rable

mente este pro.yecto de ley. ~ haré sin 
perjuicio. de las indicacio.nes que acabo. de 
enviar a la Mesa. 

Quiero. decir que, en este debatido. tema 
del mo.nopülio. fiscal en lo.saccidentes del 
trabajo., las explicacio.nes del Ho.no.rable 
señor Quintero.s confirman plenamente la 
tesis que yo. he süstenido.. 

El seño.r Senadür ha hecho. sülamente 
una pequeña salvedad: So.stuvo. que deja
ba de ser mo.no.püliü si servía al interés 
nacio.nal. 

Si en eso co.nsiste el fundamento. de su 
punto. de vista, yo. diría que este prüyecto, 
en la für.rna en que está co.ncebido., no. sirve 

. al interés naciünal. Por lo. tanto, es un mo.
no.po.lio. cün tüdüs lüs defectos de tal. 

El seño.r QUINTEROS.- Se· trata de 
una entidad estatal. 

El señür IBAÑEZ.- Quiero. decir düs 
palabras respecto. de lo. que me preguntÓ 
el Hünürable seño.r Allende. 

El señür ALLENDE.- No he fürmula
do. ninguna pregunta. 

El señor IBAÑEZ.- Su Señüría fo.r
muIó a principio. de su intervención algu
nas preguntas que yo. anüté. 

El señür RODRIGUEZ.- Pero. no. hizo. 
esas preguntas 8. Su Señüría: fue en ge
neral. 

El señor IBAÑEZ.- Preguntó si a al
guien se le ha ocurrido. que lo.s serviciüs 
médicüs asistenciales puedan ser privado.s. 

Respündo. que a mucha gente. En- ]üs 
Estadüs Unido.s to.do.s sün privado.s. 

El señor .RODRIGUEZ.- Tüdos no. 
El señür IBAÑEZ.-y también pregun

tó acerca de si las asistencias públicas pü
drían ser privadas. 

Debo. decirle que sí. Existen aquí asis
tencias públicas privadas. Precisamente, 
en esto.s días se han estado. publicando 
aviso.s en la prensa de Santiago. que anun
cian lo.s servicio.s de una Asistencia PÚ
blica privada. Además, hay también asis
tencias gratuitas. 

El señür RODRIGUEZ.- Así que so.n 
asistencias mercantiles aquéllas. 

El señür IBAÑEZ.- Hay o.rganismos 
gratuitüs que prestan serviciü~ de emer
gencia. 

En cuanto. a que lo.s serviciüs asisten
ciales deben ser pagadüs pür el Estado., 
quiero. aclarar esto. en do.s palabras. 

Existe un espejismo. alrededo.r de este 
co.ncepto., puesto. que cuando. se habla de 
pago. pür el Estado. no. debemo.s o.lvidar 
que ... 

El señür ALLENDE.- Sí, que es la 
co.lectividad. Eso. lo. sabemüs. 

El seño.r IBAÑEZ.- ... ,. en verdad, se 
trata de un pago. que hace la colectividad 
to.da . 

I;a tesis que esto.y so.steniendo. co.nsiste 
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en que estos servicios, prestados por em
presas privadas, resultan ~as baratos y 
eficaces que si lo son por organismos del 
Estado. 

Era todo lo que tenía que decir para 
fundar mi voto favorable. 

,>,-, ,Els'eñor AGUIRRE DOOLAN.-Parece 
que hay unanimidad en la Sala para apro
bar' en general el proyecto. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Lo sometí a votación por si algún Se
nador desea fundar su voto. 

Si ningún otro señor Senador desea 
fundar su voto ... 

El señor ALLENDE.- Voy a fundar 
mi voto, señor Presidente. 

l*--------~"Señor -AGUIRE DOOLAN.-·Enten
ces, que continúe la votación; ése es el ca
mino más expedito. 

I 
I 

'El señor ALLENDE.- Se me ofreció 
la oportunidad y guiero aprovecharla, pa
ra precisar un hecho. 

Este proyecto' no es iniciativa del Eje
cutivo, como aquí se dijo. El proyecto en 
votación refunde ideas que están ha
ce treinta años en el Senado y' cincuen
ta flotando en Chile y que se han con
vertido en realidad en otros países. 

Por el esfuerzo de nuestros colegas de 
la Comisión de Trabajo y Previsión SOr 
cial, se han refundido iniciativas que dor
núan hace 21 años con otras que venían 
de'la Cámara, con el proyecto del Honorá
ble señor Jaramillo, como también con las 
ideas de un proyecto parcelado que envió 
el Ejecutivo. Pues bien, sobre la base de 
esas tres o cuatro iniciativas y escuchan
do la opinión del Director del Servicio de 
Seguro Social, se trabajó en esto que ha 
dado origen al proyecto presentado por la 
Comisión. 

El· señor QUINTEROS.- Así es, en 
efecto. 

El señor CURTI.- Pero la urgencia 
para el proyecto es del Ejecutivo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El Honorable señor Allende está fun .. 
dando su voto y no puede interrumpirlo. 

El señor ALLENDE.- Es tan porfia
do el Honorable s'eñor Curti; no hace caso 
de las reconvenciones. Lo perdonamos, 
porque le tenemos mucha simpatía; pero 

, está un poco al margen de estas cosas. 
El señor CURTI.- ¡ Al margen de la 

simpatía, también! 
El señor ALLENDE.- No; al margen 

de las ideas. 
Señor PresidE:nte, termino diciendo que 

este proyecto es, en esencia, el esfuerzo ' 
de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social asesorada con técnicos del Estado 
y sobre la base de ideas contenidas en 
otros proyectos y que constituyen un serio 
aporte y 1m real progreso. La verdad es 
que hemos -luehado muGOOs años por estas 
cosas; no hemos hecho sólo discursos; he
mos logrado, al fin, esto que si q-nifica un 
avance. Nos complacemos de que hayan 
llegado Senadores que, aun cuando no per
tenezcan a nuestros bancos políticos, ten
gan conceptos renovados: por suerte, la 
renovación parcial del Senado ha permi
tido la presencia de hombres que tienen 
una mayor inquietud social y un mejor 
sentido de la justicia social. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-¿ Algún otro señor Senador desea fun-· 
dar su voto? 

El señor MAURAS.- Que siga la vo
tación. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Continúa la votación. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de 14 votaci6n: 27 votos por 14 afirmoJtivo. 
y l' pareo. ~ 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Propoij.go dar plazo para la, presenta
ción de indicaciones hasta mañana a las 
5 de la tarde, ... 

El señor ALLENDE.- ¡Muy bien! 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

- ... con el fin de que puedan ordenarse 
las diversas indicaciones y la Comi
sión pueda sesionar el lunes próximo.. 

El señor LETELIER.- Me atrevería a 
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insinuar que la Comisión sesione el mar
tes y se dé tiempo para formular in
dicaciones hasta el lunes a las 12. 

El señor RODRIGUEZ.- No, porque 
nos va a alcanzar la sesión ordinaria. 

La Comisión puede sesionar perfecta
mente bien el lunes. 

El señor LETELIER.- Yo insinúo que 
empecemos lá discusión el martes en una 
sesión que se celebraría en la mañana, 
a la cual yo citaría en mi calidad de Pre
sidente de ella. Entonces, tendríamos pla
zo hasta el lunes para presentar indicacio
nes. 

El señor AGUIRRE .DOOLAN-¿ Quién 
es el Presidente de la ComisiÓll? 

El señor LETELIER.- Yo, señor Se
nor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En
tonces, Su Señoría, tiene facultades para 
citar. 

El señor RODRIGUEZ.- Podríamos 
acoger la indicación del Honorable señor 

• 

• 
Letelier en el sentido de recibir indicacio-
nes hasta las 12 del lunes y citar a la Co
misión de 4 adelante. 

El señor ALLENDE.- Perfectamente. 
El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 

-Se recibirían indicaciones hasta el lu
nes a las 12. 

Si le parece a la Sala, así se acordaría. 
Acordado. 
El señor RODRIGUEZ.- ¿Y cuándo 

sesiona la Comisión? 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-La citación a sesión tendría que hacer
la el Presidente de la Comisión. 

El señor LETELIER.- Estamos de 
acuerdo en citar para el lunes en la tarde .. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente) . 
-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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1 

MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
AL PROYECTO QUE MODIFICA EL ARTICULO 222· 

DEL CODIGO SANITARIO. 

Santiago, '31 de julio de 1961. I 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley, 
remitido por el Honorable Senado, que modifIca el artículo 222 del Código 
Sanitario, con las siguientes modificaciones: 

l.-Ha consultado, como encabezamiento del artículo único, el si
guiente: 

."" ArtícUlo únioo.-ftrtrodúcense las 'Siguientes modifieaci6ne8 al Códi
go Sanitario, aprobado por DFL. NQ 226, de 15 de mayo de 1931:"; 

2.-El encabezamiento propuesto por el Honorable Senado ha sido 
substituido por el siguiente, anteponiéndole la letra a) : 

"a) Substitúyese el inciso primero del artículo 222 por el siguiente:"; 

3.-Ha consultado con las letras que se indican, las siguientes nuevas 
modificaciones al Código Sanitario: 

"b) Reemplázase el artículo 216, por el siguiente: 
"Artículo 216.-La venta al público de los productos medicinales sólo 

podrá hácerse en las farmacias o droguerías. 
Corresponde a las farmacias el despacho de las recetas médicas. 
Sin perjuicio de lo dispuesto· en este artículo, los médicos veterinarios 

podrán, para el ejercido de su profesion, mantener existencia de produc
tos biológicos y farmacéuticos específicos "Para ser aplicados personalmen
te por ellos. Para este efecto, no regirá 111 obligación de contratar un quí
mico farmacéutico a que se refiere el artículo 218 de este Código."; y 

c) Substitúyese el artículo 218 por el que sig\1e: 
"Artículo 218.-Ninguna farmacia, droguería, agencia, laboratorio 

farn'laeéutico o fábrica de productos medicinales, aguas minero-medicina
les, artificiales, cosméticos, dentífricos, tinturas para el cabello, desinfec
tantes e insecticidas, podrán establecerse y funcionar sin autorización de 
la Dirección General del Servicio Nacional de Salud y sin tener como re
gente a un farmacéutico. 

Cuando se trate de laboratorios o fábricas de productos biológicos,' bio
químicos, sueros o vacunas, deberán ser regentadas por un médico-ciru
jano, bioquímico, o por un médico-veterinario cuando dichos productos, 
incluso los alimenticios, se fabriquen para uso veterinario." 

); 
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Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. en respuesta a 
vuestro oficio NQ 364, de fecha 10 de junio de 1958. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.) ! Jacobo Schaulsohn.- Ernesto Goy

coolea. 

2 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 
ESTA COMUNICA LOS ACUERDOS ADOPTADOS CON 
RESPECTO A LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 
AL PROYECTO QUE REAJUSTA LAS REMUNERACIQ
NESDEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 

. DE CARABINEROS DE CHILE. 

Santiago, 2 de agosto de 1961. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien adoptar los siguientes 

acuerdos con relación a las observaciones formuladas por S. E. el Presi
dente de la República al proyecto de ley que concede un reajuste de remu
neraciones al personal de las Fuerzas Armadas y de Carabineros: . 

Artículo 6Q 

.Ha aprobado la que consiste en suprimir el inciso segundo, que es del 
siguiente tenor: 

"La Caja de Previsión de la Defensa Nacional distribuirá las casas 
de la población construída en la ciudad de Arica, entre el personal de Sub
oficiales residente en dicha ciudad." , 

Artículo Transitorio 

Ha rechazado la que consiste en suprimir esta disposición; pero, no 
ha insistido en mantener el precepto primitivo . 

• Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-;-- (Fdos.) : Miguel Huerta.- Ernesto Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
AUTORIZACION PARA TRANSFERIR UN TERRENO A 

LA CRUZ ROJA ClflLENA, EN SAN ANTONIO • 

. 
Santiago, 19 de agosto de 1961. . 
Con motivo de la mQción e informe que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Autorízase al Presidente de la R~pública para trans
ferir gratuitamente a la Cruz Roja Chilena, el dominio de un terreno fis
cal de cuatrocientos noventa metros ,cuadrados (490 m2) ubicado en el 
Puerto de San Antonio, comuna y departamento de San Antonio, provin
cia de Santiago, inscrito en mayor cabida a nombre del Fiss;o, a fs. 145 
vta., NQ 283, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí
ces de San Antonio, correspondiente al año 1918, y comprendido en los si
guientes deslindes: Norte, cerro fiscal destip.ado a plantaciones bajo la 
dirección de la Administración del Puerto, en 28 metros; Esté, propiedad 
de don Eliseo Osorio, en 17,50 metros; Sur, calle Pedro Montt, con frente 
a la Plaza de San Antonio, en 28 metros y Oeste, cerro fiscal para plan
taciones, en 17,50 metros. 

Artículo2Q.-Deróganse las leyes NQs. 7.119, de fecha 25 de octubre 
de 1941 y 8.583, de fecha 9 de octubre de 1946". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Jtreo1wSch6/ul8o/¡¡n,.- Ernesto Goy
coolea. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL CON 
EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR TORRES SOBRE REAPERTURA DE LA OFICI-

NA DE RECLUTAMIENTO DE VA LLENAR. 

En respuesta a su oficio NQ 2192, de 19 de julio de 1961, que' tiene 
relación con la petición que formuló el Honorable Senador señor Isauro 
Torres, referente a la posibilidad de reabrir la Oficina de Reclutamiento 
de Vallenar, me permito expresar a USo lo siguiente: 

1. Que para proceder a declarar en receso el Cantón NQ 9-A "Valle
nar", se tuvo en vista, entre otros aspectos, la falta de fondos para sufra
gar cáriones de arrendamiento y la exigua planta de Oficiales de Recluta
miento, que no permite atender todos los Canton. distribuidos a lo largo 
del país, sino escasamente, las capitales de provincia y aquellas de losqe
partamentos más poblados. 

2. Se hace presente además, que por los motivos anteriores, conforme 
a lo dispuesto por D/S. S.2. NQ 374, de 13.IV.1960, se dejaron en receso 
once Cantones de Reclutamiento, los cuales se anexaron a otros, entre ellos 
se consideró al Cantón NQ, 9 - A "Vallenar" que sólo alcanzaba una ins
cripción ariual media de 300 ciudadanos. Actualmente estas inscripciones 
son atendidas por Carabineros, con lo cual se evita hacer incurrir en gas
tO& onerosos a la ciudadanía, ya que no es preciso que concurran al Can
tón de Copiapó para cumplir con su primera obligación militar. 

Por consiguiente, salvadas las dificultades indicadas en el párrafo 1, 
este Ministerio no tendrá inconvenientes para disponer se reabra esta 
Oficina de Reclutamiento. 

Saluda atentamente a V. S. - (Fdo.) : Enrique Bahamonde R. 

,1 
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5 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA CON EL 
QUE ESTÉ RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR CHELEN SOBRE ESTRAGOS DE LA SEQUIA EN 

EL NORTE CHICO. 

Santiago, 2 de agosto de 1961. . . 

1637 

Por oficio NQ 1542, de 23 de noviembre último, ese Honorable Se
nado, a petición del Honorable Senador señor Alejandro Chelén,solicitó 
a este Ministerio la adopción de las medidas correspondientes para solu
'cionar los problemas creados por la prolongada sequía en la Provincia. dé 
Coquimbo. Posteriormente, por oficio NQ 1764, de 12 de abril del presente 
año, se rei~eró la petición aludida. 

Dando respuesta a los oficios mencionados, debo hacer presente a 
SS., que el retardo en informar a esa Honorable Corporación sobre las 
medidas adoptadas por el Supremo Gobierno para dar solución a los pro
blemas en refer'encia, se ha debido a que ha sido necesario obtener loS' an
tecedentes respectivos de los distintos organismos oficiales que han teni-, 
do a su cargo el cumplimiento de las iniciativas acordadas en favor de la 
zona afectada. . 

Refiriéndome concretamente a las medidas puestas en práctica para 
auxiliar a la zona damnificada por la sequía, puedo manifestar a SS. lo 
sig-uiente : 

1) Censo de damnificados. 

El programa de ayuda a las comunidades del Norte se inició con uI\ 
censo de las comunidades y de los pequeños agricultores damnificados, en 
el que participaron 18 funcionarios del Ministerio de Agricultura (10 In
genieros Agrónomos, 3 Médicos Veterinarios y 5 Prácticos Agrícolas). 

El Objetivo del censo fue determinar la mejor forma de ayudar es
pecialmente a las comunidades, llegándose a la conclusión de que lo más 
equitativo sería trabajar los sectores donde siembra toda la cómunidad y 
que, .por su topografía, presentaban mejores condiciones para trabajarlos 
con equipos agrícolas. 

En el curso del censo se visitaron detenidamente las 118 comunida
des existentes en la provincia de Coquimbo y se realizaron numerosas en
trevistas a pequeños agricultores que necesitaban una ayuda inmediata. 

- Los funcionarios aludidos encuestaron a 6.976 comuneros y peque
ños agricultores que representan, con sus familias, 45.107 personas. En 
las cifras anotadas, los comuneros están representado por 6.802 jefes de 
familia con 35.959 familiares. 

A través del censo se estableció que no todas las comunidades podían 
ser trabajadas con tractores y. que era necesario proporcionar forrajes a 
los animales de trabaj o, muy debilitados por la falta de una adecuada ra
ción alimenticia; se determinó, asimismo, la necesidad de proporcionar 
alrededor de 8.500 qq. de semilla de trigo, que fue adquirida a la Empre
sa de Comercio Agrícola y a algunos productores particulares de la zona. 

• 

.' 
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Por otra parte, se buscó la manera de absorber la cesantía que empe
zó a producirse en las comunidades, mediante un plan extraordinario de 
caminos. Como se viese que esto aún no era suficiente, se programó una 
serie de caminos mineros en conjunto con la Empresa Nacional de Mine
ría. Los obreros cesantes han sido incorporados a estos trabajos, previa 
su inscripción en las Gobernaciones. 

Una ayuda directa a las comunidades se organizó a través del desa
yuno y almuerw escolar, para lo cual se adquirieron víveres que se dis
tribuyeron, a través de llit Intendencia, en las Escuelas de los sectores 
rurales. 

Los antecedentes que más adelante se consignan permiten apreciar 
debidamente la extensión de la ayuda prestada y las inversiones realiza
das para llevarla a cabo. 

2) Regadío. 

En los sectores regados se. están efeGtuando los estudios. preliminares. 
destinados a obtener un mejor aprovechamiento de las aguas disponibles, 
considerando la construcción de tranques y canales de regadío que supri
man el exceso de bocatomas que desperdician el agua,. Además, se están 
haciendo estudios para la captación de aguas subterráneas. 

3) Plan extraordinMio de caminos. 

El Ministerio de Obras Públicas ha dispuesto la realización de un 
plan extraordinario de ,caminos. 

En primer término, el 22 de mayo último se iniciaron las obras de 
mejoramiento y mantención de los siguientes caminos: 

a) Camino Andacollo - El Peñón (Sector Portezuelo: Cruz Verde a 
Quebradilla El Maray, Km. 3 al 10,6). Trabajan 200 hombres. 

b) Camino Ovalle - Coquimbo (Sector Higueritas a Pejerreyes, Kms. 
21,5 a 28,4). Trabajan 198 hombres. 

c) Camino Combatbalá-Puerto Oscuro (Sector Portezuelo-El Peñóll 
a Junquillar, Km. 15 al 25). Se completará un total de 200 hombres. 

d) Camino Illapel-,salamanca (Variante Cuesta Cristales a Quime
ro). Trabajan 190 obreros. 

En estos caminos se inició ya el .estudio de sus trazados y los traba
jos mismos serán establecidos en el curso del presente mes. 

Por decreto NQ 9.610, de 6 de junio ppdo., se destinaron EQ 100.000, 
con cargo al 2% constitucional, para los siguientes c~minos que se harán 
por la Empresa Nacional de Minería: . 

1) Camino Tocohuaico a Caserones, construcción de 10 kms. (Depar
tamento de Elqui). 

2) Camino Andacollo a Sama Alto por Cuesta de Piedras, 23 kms. 
(Departamentos de Coquimbo y Ovalle). 

3) Camino La Serena a El Romero, Variante Islón. Construcción de 
1,5 km. (Departamento La Serena). 

4) Camino de Tambillo a zona minera Portezuelo Boyen, 5 kms. (De
partamento Coquimbo). 

¡ . 

i 

,. 
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5) Camino de San Pedro de Quiles a La Cuhina, Peñablanca y Ca
rretera Panamericana, con.strucción de 10 kms. (Departamento Ovalle). 

6) Camino Plan de Hornos a MinasE! Resguardo, Miramar, Porfía 
y Llancavén, construcción. 4 kms. (Departamento Illapel) ; y 

7) Camino de Infiernillo a Santo Domingo, zona minera de Andaco
lIo, construcción 3 kms. (Departamento de Coquimbo). 

Por decreto NQ 1.345, de 20 de junio de 1961 y con cargo, también, 
al 2% constitucional, se puso a disposición del Director de Vialidad del 
Ministerio de Obras Públicas la suma de EQ 300.000 pára trabajos extrá
ordinarios en Coquimbo para absorber la cesantía. 

Un segundo Plan Extraordinario de Caminos contempla las siguien~ 
tes obras: 

a) Camino Illapel a Salamanca, Sector Cuesta Cristales. Trabajan 
200 obreros por 3 meses; 

b) Camino Los. Vilos a Illapel, Sector Cuesta Cabilolén. Trabajan, 
asimismo, 200 obreros por 3 meses, y 

c) Camino Puerto Oscuro a Combarbalá, sector Los Pozos. 

4) Ayuda prestada a través del Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícola. 

Por' decreto NQ 1.345, de 20 de junio de ppdo., con cargo al 2 % consti
tucional, se puso a disposición del Gerente del Consejo de Fomento e In
vestigacióll Agrícolas (CONFIN), la suma de hasta EQ 50.000.-, fondos 
que se han invertido en la siguiente forma: 

Pasto seco ...... .....• ...... ...... ...... ...... ...... ...... . ...... . 
Trigo ............................................................. . 
Vaj illa para escuelas ...... ...... ...... .... ...... ...... .. .. .. 
Ayuda Provincia Atacama ................................. . 

EQ 21.800 
7.200 

1-5.000 
6.800 

Además, se han invertido, aproximadamente, unos EQ 95.000 en se
milla de trigo, adquirida a los siguientes proveedores: 

. Empresa de Comercio Agrícola ...... .... ...... . .... . 
Antonio Corral...... ...... ...... ...... ...... . ............... .. 
Ferias Unidas Ovalle .... .. .............................. .. 
Elías Alamo T ............................................... .. 

4.440 qqm. 
2.085 " 

800 " 
100 " 

7.420 qqm. 

Estos fondos para la adquisición .de ~emiIla de trigo los obtuvo el 
CONFIN del Banco del Estado, mediante un crédito solicitado para otor
gar préstamos supervisados a pequeños agricultores de diversas zonas del 
país. 

El trigo adquirido a la Empresa de COIl).ercio Agrícola ha sido des
pachado desde San Fernando, Santiago, Hualañé y Talca por ferrocarril 
y camiones, distribuyéndose entre los miembros de las comunidades de 
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Ovalle, Illapel y Conbarbalá, para sembrarlo. La semilla fue transporta
da hªsta~el mismo sitio de la siembra, en camiones. 

, , : .. :~ :' ,,,,' 

. 5) Forraje enviado y Poder Ccnnprador abierto por Empresa de 
. Comercio Agrícola. 

Con fecha 10 de junio ppdo., la Empresa de Comercio Agrícola des
paché pequeñas cantidades de maíz y avena para forraje a Ovalle y Co
quimbo, a fin de ser vendidas en la zona: 

Con anterioridad, el 8 de mayo último, empezó a operar un poder 
comprador de productos caprinos en Ovalle y Coquimbo y posteriormen
te en Illapel. Asimismo, se abrió un poder comprador de frutas secas en 
Ovalle. . 

6) Cooperación de la Corporación de Fomento de la Producción. 

~ CORFO destinó la suma de EQ 160.000 pasa financiar los traba
jos del Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados (SEAM), que tiene 12 
equipos en actividad en la zona damnificada, con dos tractoristas cada 

"uno. 
Estos equipos han preparado y sembrado ya ,alrededor de 2.400 hás. 

de terreno, calculándose que a mediados de agosto se habrán completado 
las 3.000 hás. de siembra contratadas. 

En la realización de estos trabajos de preparación del terreno y 
• siembra, los equipos mencionados 'emplearán un total de 9.000 horas de 

tractor. Los fondos acordados por la CORFO est~ban calculados para 
20.000 horas. 

Las comunidades en qUe se han estado realizando estas labores por 
los equipos de SEAM son las siguientes: 

Caballo Muerto 
Jiménez y Tapia 
Punilla 
Rinconada de Punitaqui 
Punitaqui y Viñas Viejas 
Potrerillo Alto 
El Espinal 
Aleones 
La Calera 
Peña Blanca 
El Altar 
A estas comunidades hay que agregar algunos pequeños agricultores 

incorporados posteriormente, con los cuales se completan las 3.000 hás. 
de siembra mencionadas. 

El pasto adquirido empezó a distribuirse- a comienzos del mes de ju
lio en curso. 

7) Auxilio Escola1'. 

En la provin.cia de Coquimbo hay 396 escuelas, en total; de éstas, 
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246 son fiscales; 150, particulares, en, el s·ector rural. Entre el 5 y ellO 
de junio ppdo., se inició el suministro de almuerzo en 226 escuelas fisca
les y en 126 particulares. La~ escuelas restantes corresponden a las ubi
cadas en la Hacienda Choapa, que son atendidas directamente por el Ser
vicio Nacional de Salud y algunas del Valle de Elqui. 

Los niños beneficiados con esta ayuda en la Provincia de Coquimbo 
son los siguientes: 

La Serena Elqui Coquimbó Ovalle Combar- Illapel Total 

balá 

Fiscales 3.046 2.073 1.896 8.376 1.858 5.759 23.008 
Escuelas 
Escuelas 
Particulares 371 390 3.629 909 3.070 8.369 

3.417 2.073 2.286 12.005 2.767 8.829 31.377 

Para el desayuno y almuerzo escolar se destinó la suma deEQ 100.000, 
con cargo al 2% constitucional. De estos fondos se entregaron EQ 80.QOO 
a Coquimbo y el resto, EQ 20.000, a la Provincia de Atacama. 

A fin de proporcionar los alimentos necesarios a los niños, se están 
adquiriendo a través del Consejo de Fomento e Investigación. Agrícola 
(CONFIN) los siguientes utensilios: 

295 fondos, 10.878 jarritos, 10.516 platos, 11.012 cucharas y 327 cu
charones. 

8) Adquisiciones de alimentos por Intendencias de qoquimbo 
y Atacama. 

Las Intendencias de Coquimbo y Atacama han adquirido por inter
medio de la Empresa de Comercio Agrícola las siguientes partidas de ali
mentos: 

Coquimbo Atacama 
Manteca 5.400 kgs. 2.502 kgs. 
Trigo mot~ 40.000 " li.975 " 
Sal de costa 16.000 " 1.600 " 
Ají pimentón 1.000 " 600 " 
Arroz 39.680 " 11.040 " 
Fideos 12.500 " 2.000 " 
Frejoles 80.250 " 25.000 " 
Tocino 514,5 " 

La Intendencia de Coquimbo en fecha reciente ha hecho un nuevo pe
dido de alimentos a la Empresa de Comercio Agrícola por EQ 24.000. 

9) Otras ayudas: Cristiana Epangélica y CARITAS CHILE. 

La~Organización Cristiana Evangélica ha enviado a la zona damnifi
cada las siguientes partidas de alimentos: 

I 
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Leche 26 toneladas 
Arroz 26 " 
Polenta 14 " 
Harina 14 " 

. Total: 80 toneladas 

Esta institución distribuyó estos alimentos en la siguiente forma: 
Vicuña y. Coquimbo, 60 toneladas y en Ovalle, 20 toneladas. 

Actualmente, está preparando otro envío de 60 toneladas para Co
quimbo, c:;ompúesto de 20 toneladas de leche, 20 tons. de arroz, 10 tons. 
de polenta y 10 tons. de harina. 

CARITAS CHILE, por su parte, en el programa ordinario, ha des
pachado a Coquimbo, desde el 1 Q de enero al 30 de junio, los siguientes 
artículos: 

Harina 
Chuchoca 
Leche polvo 
Arroz 
Ropa 

111.586 Kgs. 
81.090 " 
86.410 " 
29.157 " 

6.395 " 

En un programa extraordinario de auxilio, CARITAS CHILE ha des~ 
pachado 39.378 Kgs., en total, de leche condensada, harina, arroz, carne 
envasada, conservas .varias, chocolates, caramelos, cubitos de sopas y ropa. 

10) Ayuila crediticta por Banco del Estado. 

A petición del Ministerio de Agricultura, et Banco del Estado otor
gó un crédito por EQ 23.000 a los pequeños agricultores de San Lorenzo, 
San Marcos, Huatulame. y el Palqui. Estos agricultores, en número de 200, 
aproximadamente, se dedican al cultivo de tomates, que llegan en el mes 
de septiembre al mercado de Santiago. \ 

11) Otras inversiones acordadas por el Ministerio de Obras 
Públicas. 

Aparte de los Planes extraordinarios de obras camineras programa
das por el Ministerio de Obras Públicas indicadas en el NQ 3) de esta re
lación, e1.icha Secretaría de Estado ha programado también otras inver
siones a través de los Servicios de su dependencia, en la Provincia de 
Coquimbo: 

Dirección de Arquitectura: 
Para Liceo de Niñas de Ovalle, Escuela NQ 8 de Tongoy, Es

cuela de Paihuano y Servicios Públicos de Coquimbo .. EQ 

Dirección de Obras Sanitarias : 
Para servicios. de agua potable de La Serena, Ovalle, Ton-

54.320 

~" 
¡'. 

¡ I 

.~ 
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goyy Los Vilos, y alcantarillado de Coquimbo (pobla
ción Porvenir) y La Serena (A venida Aguirre) .. .. 

Dirección de Pavimentación Urbana: 
Para obras de pavimentación en Coquimbo y Ovalle 

Dirección de Riego: 
Para embalse Paloma (Ferrocarril, ampliación túnel y ex'" 

propiaciones), estudios y varios ... ... ... '" ... 

Direceaón de puertos: 
Obras complementarias del Puerto de Coquimbo y habilita

ción del Puerto Los Vilos ... ... .,. ... ... .... .. 
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653.000 

84.000 

3.150.000 

171.000 
Estos son los antecedentes sobre la ayuda prestada por el Supremo 

Gobierno a la zona de Coquimbo damnificada por la sequía, que esta Se
cretaría de Estado puede propQrcionar al Honorable Senado, hasta el mo
mento. 

Saluda atentamente a SS. - (Fdo.) : J. Manuel Casanueva R. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE SALUD PUBLICA RE
CAlDO EN LA OBSERV ACION DEL· EJECUTIVO AL 
PROYECTO QUE MODIFICA EL ARTICULO 47 DE LA 

LEY NV 10.223, SOBRE ESTATUTO MEDICO 
FUNCIONARIO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública ha considerado, en segundo trá

miteconstitucional, las observaciones formuladas por el Ejecutivo al pro
yecto de ley que modifica el artículo 47 de la ley NQ 10.223 y establece que 
dicha dispo~ición se aplicará a los médicos residentes de hospital que pres
ten servicios de guardia nocturna o en días festivos. 

Concurrió a la sesión, especialmente invitado, el Jefe del Departa
mento Técnico del Servicio Nacional de Salud, doctor Alfredo Leonardo 
Bravo. 

Las observaciones en referencia consisten en la desaprobación total 
del proyecto. 

La Honorable Cámara de Diputados tuvo a bien desecharlas e insis
tió en la aprobación del proyecto primitivo. 

El artkulo 47 de la ley NQ 10.223, dispone que los profesionales fun
cionarios que durante 20 años consecutivos presten servicios de guardia 
nocturna o en días festivos, quedarán al término de este plazo, exentos de 
la obligación de prestar dichos servicios y su remuneración se regulará en 
relación con las horas de trabajo comprometidas en su contrato. 

El proyecto aprobado por el Congreso suprime en este artículo la pa
labra "consecutivos", de modo que el hecho de haber trabajado efectiva
mente 20 años en guardia nocturna, fuera suficiente para impetrar el de-
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recho, no importando que esos servicios pudieran haber tenido alguna in
terrupción. 

La observación se funda, en esta parte, en que' hasta la fecha, la in~ 
terpretación que se ha dado al artículo 47 citado, .es que las interrupció~ 
nes que se producen, .no anulan el tiempo anterÍor siempre que no se 
haya hecho dejación del cargo. Agrega el Ejecutivo que si se suprime la 
palabra "consecutivos" se produciría 'la circunstancias de que profesiona
les que por un tiempo determinado han dejado sus cargos, tendrían el 
mismo beneficio que los otros que por un largo lapso se han sacrificado 
haciendo guardia nocturna, lo que involucra una injusticia. 

La. otra idea que consulta el proyecto aprobado por el Congreso, es 
otorgar el mismo beneficio del artículo 47, transcrito, a los médicos re
sidentes de hospital que presten servicios de guardia nocturna o en días 
festivos. 

El Ejecutivo observa es~ parte del proyecto,. fundándoSe en que el 
beneficio que se concede significaría un fuerte desembolso para' el Servi· 
cio Nacional de Salud, gastos que no está en condiciones de efectuar. En 
efecto, dice, "al presentarse la circunstancia de que algunos de los médi
cos residentes se acojan a los beneficios en discusión, el Servicio se vería 
en la necesidad de designar otros funcionarios con igual número de horas 
contratadas para que reemplacen a los primeros en los turnos nocturnos 
que éstos deben efectuar, duplicándose, por lo tanto, las funciones que se 
desarrollan en el día". 

Vuestra Comisión estuvo de acuerdo con las razones dadas por el Eje
cutivo para fundamentar las observaciones. 

Consideró, además, respecto de los médicos residentes de hospitales, 
que su situación no puede compararse con los de la Asistencia Pública 
que gozan del beneficio del artículo 47. En efecto, éstos deben estar, du
rante toda la noche, atendiendo al público que llega a lils postas de ur
gencia con toda clase de afecciones, por lo que SU atención requiere un 
esfuerzo permanente, complejo y de gran responsabilidad. En cambio, los 
residentes de hospitales generalmente no realizan muchas atenciones de 
urgencia, sino que se limitan, principalmente, a la observació.n de los en
fermos que han sidó atendidos durante el día por el cuerpo médico per
manente del hospital. 

Siendo dIferente, por lo tanto, la naturaleza y forma de las funciones 
y el grado de respdnsabilidad, no se justifica otorgar idénti,co beneficio. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Salud Pública, por la una
nimidad de sus miembros presentes, os recomienda aprobar las observa
ciones del Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, a 2 de agosto de 1961. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los seño

res Jaramillo (Presidente), Le~elier y Torres. 
(Fdos.) : A. JOJramillo.~ L. F. LeteVier.- l. Torres.~ Rafael Eyza

guirre E., secretario. 
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MOCION DEL SEÑOR PALACIOS SOBRE BENEFICIOS 
A DON HUMBER'I;O OÑATE OÑATE. 

Honorable Senado: 
Don Humberto Oñate Oñate, siendo Cabo de la Fuerza Aérea, por 

D. S. NQ 7712, de 28 de julio de 1951 obtuvo su retiro con 24 años, 9 me
ses y 26 días de servicios considerando el abono de un año por cada cinco 
de servicios efectivos que contemplan la ley 9562 y FFL. NQ 209 . 

. Después de estar gozando de su retiro, por D. S. NQ 1502 de 16 de 
agosto de 1955, se le redujo su pensión por -no haber el señor Oñate per
tenecido aJ. Escalafón de Armas, sino al personal de servicios, y no tener 
derecho al abono de un año por cada cinco. Como consecuencia, se le res
taron los 4 años de abono y quedó con 20 años, 9 meses y 26 días de ser
vicios efectivos, reliquidándose su pensión de retiro en proporción a este 
tiempo. , 

El señor Oñate es una persona de tan modestos recursos económicos 
y de tan escasa preparación y aptitudes para ganarse la vida, que la re
baja producida en su pensión de retiro le ha causado un daño grave, es
pecialmente si se considera que si se retiró del servicio de la Fuerza Aé
rea, lo hizo en consideración al abono de tiempo que le permitía gozar de 
una pensión de retiro aceptable. 

A' no mediar esta expectativa, el señor Oñate no se habría acogido a 
retiro o habría permanecido en servicio hasta corn¡¡letar mayor tiempo. 

¡ Cree el Senador infrascrito que debe -repararse este error que iÍljus: . 
tamente ha sufrido el señor Oñate, reponiéndole el derecho a gozar de la . 
pensión de retiro que corresponde al tiempo de 24 años, 2 meses y 26 
días, que se le computó en el D. S. NQ 7712, de 28 de julio de 1951, sin 
efecto retroactivo, sino que a contar de la fecha de la vigencia de la ley 
que se lo declare. , 

Por estas consideraciones propongo al Honorable Senado el siguien
te proyecto de ley: 

Artículo Único.-Reconócese, a contar de la vigencia de esta ley a 
don Humberto Oñate Oñate, cabo en retiro de la Fuerza Aérea de Chile, 
el derecho a gozar de una pensión de retiro correspondiente al tiempo 
servido y requisitos que le fueron considerados en el decreto supremo 'NQ 
7712, de 28 de julio de 1951, del l\{inisterio de Defensa Nacional, que le 

. concedió el retiro del servicio. 
El gasto se imputará al Item de Pensiones del Ministerio de Ha

cienda. 
(Fdo.) : Galvarino Palacios. 
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